
Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de

Oficio No. UERB - 100 - 2012

QuitoDMQ,24 de febrero de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 1 lámina, correspondientes al
Comité Promejoras del Barrio "El Jardín",ubicado en la Parroquia de Yaruquí, con la
finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Dieg ávila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.
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COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

,
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SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Inžorme emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 23 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de la Ordenanza que
aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio Jardinde Yaraquí.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 23
de enero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el
expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del C6digo Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descer.tralización; literal b) ciel artículo 69 de
la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen Administrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y
derecho contenida en los considerandos del proyecto de Ordenanza adjunto, emi
DICTAMEN FAVORABLE para que el Conœio Metropolitano de Quitoconozca
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Secretaría
General del
Concejo

proyecto de Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Fro Mejoras del Barrio Jardinde Yaruquí.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Lic'.Freday eTëdia
Presidente (E) de la Comisió de
Suelo y Ordenamiento Territ °al

Dr. E ricio Villamar Lic. E Sánchez
Concejal Metropolitano oncejal Metropolitano

Sr. Ma p Ponce
Co cejal _etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de

Oficio No. 770-UERB-2011
Quito,28 de noviembre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
5 ZT, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado, denominado COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "JARDÍN
DE YARUQUI".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 006-UERB-ZT-2011, de 23 de noviembre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 015-UERB-OC-SOLT-2011
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

CONCEJO
g. Diego ' ila López,Msc. METROPOLITANO
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL secneTAnlA GENermL

RECEPCIÓN DE DOC ENTOS
REGULA TU BARRIO oggž g¾

DD/gv
Adj. 1 carpeta eMOMBRE:.. ....... .$....$.. ..'..
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 05 ZT

"EL JARDIN DE YARUQUI"
DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

VERIFICACION Y VALIDACION DE INFORMACION (f.u) Î
ACTAS (f.u) 3
INFORME (f.u) 6

DOCUMENTOSHABILITANTES PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7
Anexo proyecto de Ordenanza (f.u)
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 2

SOLICITUD (f.u) 5

PODERES ESPECIALES 6

DOCUMENTOS LEGALES ESCRITURAS(x) 1

CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 2

PAGO PREDIAL (f.u) 3
PERSONERIA JURÌDICA (f.u) 13

DOCUMENTOS
DIRECTIVA (f.u) 1SOCIO-ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u) 3
EMAAP (f) 1
EMAAP (f.u) 0

DOCUMENTOS
1

TÉCNICOS EEQ(f)
EEQ (f.u) O
ANDINATEL (f) O
ANDINATEL (f.u) 0
I.R.M (f.u) 3

PLANOS 2
CROQUIS (f.u) O

COMUNICACIONES
(f.u) 7

INTERNAS
COMUNICACIONES RECIBIDAS 5

DEL BARRIO ENVIADAS O

CDs 3
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 0

VARIOS 12
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 73

(X): Cantidadde Escrituras TOTAL ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 2
TOTAL CDs 4



UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN Y VAUDACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL EXPEDIENTE No.05 ZT DEL ASENTAMIENTOHUMANODE

HECHOY CONSOUDADODENOMINADO,"EL JARDIN DEYARUQUI".
ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTODECONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1 Listado de socios (Aplicacuando el AHHCtiene personería jurídica) Si
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones) NO

ITEM PUNTODECONTROL VAUDACIÓN DEL CONTROL

1 Certificado de gravámenes Si

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% NO

ITEM PUNTO DE CONTROL VAUDACIÓN DEL CONTROL

1 Elplano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 El expediente contiene el 1RM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito entre
3 Si

el RT y el JC

4
Elexpediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado
por la DMC

5 Elexpediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control SI

Ele×pediente tiene el informe técnicofavorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas verdes y6 Si
espacios comunales suscrito entre el RT y el JC

El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y longitudinal
del levantamiento

8 El plano tiene los cortes transversales de vias y pasajes SI

9 Elplano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERS Si

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI

11 El plano tiene la ubicación del predio Si

12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a
fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de lotes,

13 SI
área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los
lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

AVALADOPOR.

ARQ SELUISVALENCIA ESCOBAR
COORDI)4ADOR "UERB" OFICINA CENTRAL



ACTANo.006-UERB-ZT-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACION DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS,
DENOMINADOS:"JESUS DEL GRAN PODER DEL QUINCHE" Y "JARDIN DE
YARUQUI" REALIZADAEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintitrés días del mes de noviembre
de dos mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona
Tumbaco, siendo las once horas, debidamente citados mediante oficio No.012-
UERB-OC-2011, del dieciocho de noviembre de dos mil once, se reúnen los
señores (as): Dr. Jorge Cueva, Administrador Municipal Zona Tumbaco; Arq.
Patricio Carrión, Representante de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda;
Dr. Fernando Villacís, Subprocurador de la Administración Municipal Zona
Tumbaco; Arq. Dolores Coque, Representante de la Coordinación de Gestión y
Control Administración Municipal Zona Tumbaco; Arq. Catalina Sotomayor,
Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro; Arq. José Luis Valencia,
Coordinador; Arq. Edwin Semblantes, Responsable Técnico; Ab. Juan Pintado,
Responsable Legal; y, Soc. Edison Calderón, Responsable Socio Organizativo, de
la Unidad Especial Regula Tu Barrio Oficina Central; con la finalidad de tratar el
siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 014-UERB-OC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio:
No.5149507, de propiedad de Bastidas Estrada Alexandra; Parroquia: El
Quinche Zona: Tumbaco. Expediente No. 34 ZT.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No. 015-UERB-OC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio:
No.391846, de propiedad de Flores Segundo Alberto; Parroquia: Yaruqui
Zona: Tumbaco. Expediente No. 05 ZT

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico No. 014-
UERB-OC-SOLT-2011 del Barrio "Jesús del Gran Poder del Quinche" Expediente



Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 34 ZT; y al no encontrar observaciones en ningunade
sus partes, por unanimidadde los asistentes, se aprueba el Informe mencionado
y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del día, se procede a la lectura del
Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico No. 015-UERB-OC-SOLT-2011 del
Barrio "El Jardín de Yaruqui" Expediente No. 05 ZT.

Analizado el contenido del Informe tantoen la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 05 ZT; por recomendación de los asistentes a la
Mesa Institucional se solicitará una declaración juramentada del posesionario del
lote No. 2 del "Comité Promejoras del barrio El Jardín de Yaruquí", con el fin de
reconocer que su construcción se encuentra afectada. Además se debe tener en
consideraciónque el mencionado barrio, si bien tiene baja consolidación, para la
propuesta de fraccionamiento han cumplido a cabalidad con las normativas
técnicas municipales para regularizarse.

Con este antecedente se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece
horas.

Ar . José Luis alencia Arq. emblantes
COO DINADORUERB - OC RESPONSABL TECNICO UERB - OC

oc. ison alderón
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO Ab. Juan Pintado

UERB-OC RESPONSABLE LEGAL UERB-OC



Dr. Jorge Cu a r. .rnan lacís
AD INISTRADOR M NICIPALZONA SUBP DOR DE LA

TUMBACO ADMINISTRACION MUNICIPALZONA
TUMBACO

Arq que
Arq. Patricio Ca ° DELEGAD RDINACION DE

DELEGADO DE LA SECRETARIA DE GESTION Y CO TRO ADMINISTRACION
TERRITORIO,HABITATY VIVIENDA. MUNICIPALZONA TUMBACO

Arq. Catali a Sotomayor
DELEGADA DE LA DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO:

"COMITÉPROMEJORASDELBARRIOELJARDINDEYARUQUI"

EXPEDIENTEN°05 ZT
INFORMEN°.015-UERB-OC-SOLT-2011

JBICACIÓN:

na265
A1 «

o
na 4

2 43 ' / 43

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOUDADO: i Uso de Suelo Principal
"COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO Agricola Residencial Multiple Residencial 1

ELJARDIN DE YARUQUl" Area de Promoclon Patrimonial Residencial 1A

Equipamiento Protecccan Ecológica Residencial2
Parroquia: YARUGUÍ

Industrial2 ProteccionBaeterio Residencial3

Barrio/Sector: ELTEJAR Industriai3 RNNR

Industrial4 RNR

Administración Municipal: TUMBACO

"ElJard
dáe

q
'
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El asentamiento se origina a partir de la compra de un lote de terreno de 18.092,89m2 en la
parroquia de Yaruquí a finales de la década del ochenta; la consolidación de viviendas en el
barrio ha sido escasa debido a que el propietario del lote no entregaba escrituras a los/as
posesionarios/as, lo que generó una situación de inseguridad jurídicade la tenencia de la tierra
durante muchos años; en la actualidad se ha conseguido un acuerdo entre las partes y en
conjunto han designado una apoderada a cargo de realizar los trámites de legalización en el
MDMQy de la entrega de escrituras individuales a los/as posesionarios/as.

Además se encuentran organizados a través de un Comité Pro Mejoras con Acuerdo Ministerial

No. 00281, el registro de la directiva actualizado para el período 2011-2013. Las personas del
Comité Pro Mejoras "El Jardín de Yaruquí" que viven en el lugar poseen 15 años de
asentamiento y una consolidación del 27,27%, por lo cual su propuesta de fraccionamiento ha
debido cumplir a cabalidad con la normativa técnica municipal para poder continuar con el
proceso de regularización.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: COMITÉPRO MEJORASDELBARRIO"ELJARDÍNDEYARUQUÍ"
PRESIDENTECOMITÉ SR. SEGUNDOALBERTOFLORES
PROMEJORAS:

APODERADAMACRO LOTE: SRA. MARCIAROCÍOFLORESOSORIO

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 15 AÑOS

N° DESOCIOS: 11

POBLACIÓNBENEFICIARIA 55

• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial No.00281con
fecha 25 de Marzo del 2010.

• Registro de la directiva: Oficio No. 2606-DAL_AL-MIES-2011-

DOCUMENTOSANEXOS: OF, con fecha 16 de Mayo del 2011.
• Listado de Socios/as del Comité Pro Mejoras "El Jardín de

Yaruquí", suscrito por la Sra. Marcia Rocío Flores Osorio
apoderada del Macro Lote, con fecha
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INFORME LEGAL

ESCRITURA Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de febrero de
MADRE 1989, ante el doctor Marco Antonio Vela Vasco, Notario Público Vigésimo
ANTECEDENTES.¯ Primero del cantón Quito los señores Danielina Casilda, Celsa Lucía,

Wenceslao Teodoro, Juana Guillermina, Hortencia Guadalupe y Margarita
Lourdes Chavéz Zurita venden a favor de los cónyuges Segundo Alberto
Flores y Ofelia Avelina Osorio un lote de terreno de 18.092,89m2, inscrito
en el registro de la propiedad el 2 de mayo de 1989.

PODER ESPECIAL
PODER ESPECIAL

Mediante poder especial otorgado en el Consulado General del Ecuador en
los Ángeleslos cónyuges Segundo Alberto Flores y Ofelia Avelina Osorio
otorgan un poder especial a favor de la señora Marcia Rocío Flores Osorio
a fin de que la señora realice los trámites de legalización del barrio y firme
las correspondientes escrituras a favor de los legítimos posesionarios que
constan detallados en el poder.

TIPO DE GLOBAL X DERECHOSYACCIONES
ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): Segundo Alberto Flores y Ofelia Avelina Osorio Dominguez

LINDERONORTE: Calle pública en una longitud de 100,90m
Quebradillay propiedad de Aurelio Garzón

LINDEROSUR: .en una longitud de 120m

Calle pública y propiedad de Carlos Chacón,
LOTE LINDEROESTE: Fausto Olmedo y Pedro Barvo en una

longitud de 164,70m
Quebrada Mamavivas y línea del ferrocarrilLINDEROOESTE: .en una longitud de 187,90m

SUPERFICIETOTAL: 18.092,89 m2

CERTIFICADODE
070022306001

GRAVAMENES

INFORMETÉCNICO

Ne de Predio: 391846

Clave 11437-03-012
Catastral:
REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: A1(A602-50)

Lote mínimo: 600 m2 -
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Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal

(R1) Residencia Baja Densidaddel suelo:
APLICA(SI - NO) Zonificación:

Cambio de Late mínimo:

Zonificación: NO Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:
Número de NOTA:
Iotes 11

Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.0% Aceras 0.0% Bordillos 0.0%
(Vías)

Consolidación: 27.27%
Obras de
Infraestructura

Agua 27.27% Alcantarillado 27.27% Electricidad 27.27%
Potable

Ejecutadas

Anchos de vías
10.00

y Pasajes PASAJE"A"
m.

Área Útilde
13055.49 m2. 72.87 %

Lotes

Áreade vías y 1583.11 m2. 8.84 %
Pasajes

ÁreaVerde y
Equipamiento 1756.96 m2. 9.81%
Comunal
Faja de
afectación 846.78 m2. 4.73%
línea férrea
Faja de
protección de 552.02 m2. 3,08%
quebrada

Áreade 120.40 m2. 0.67 %
Afectación Vial

Áreabruta del
terreno(Área 17914.76 m2. 100 %
Total)

ÁreaVerde y
Comunal en

1756.96 m2. 13.46 %relación al área
útil de lotes

LINDEllOS SUPERFICIE
ÁreaVerde y Norte: Lote N° 5 en parte 26.92 m; cunta 93,54m.
Equipamiento de retorno Pasaje "A" en parte 1756.96 m2

17.20m y Lote N°6 en parte
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Comunal 49.42m
Sur: Propiedad Particular 90,87 m.

Este: Propiedad Particular 22,71 m.
Oeste: Lote N°5 17,08 m.

ANEXO REPLANTEOVIAL
TÉCNICO:

• Oficio emitido por la administración zonal de Tumbaco N°2417, del 26 de
agosto del 2008

INFORMES TECNICOS.

• Informe de coordenadas y linderos de lote global con fecha del 08 de
Noviembre del 2011

• Informe cabidas y linderos de lote por lote fecha 23 de noviembre del
2011

INFORME DE BORDEDE QUEBRADA.

• Oficio N°11792
- DMC del 17 de diciembre del 2008

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 01 de Noviembre del
2011, sin sellar.

PLANOS

• Levantamiento topográfico, firmado por profesional Ing. Alejandro Ayala
Paz, fecha Noviembre 2011.

• 1 CD con archivos digitales.

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la constituciónPolítica del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a
un habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia

de su situación social y económica."

• Se debe tener en consideración que el mencionado barrio, si bien tiene baja
consolidación, para la propuesta de fraccionamiento han cumplido a cabalidad con las
normativas técnicas municipales para regularizarse.
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RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho

y consolidados, la UERB pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico
Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "Comité

Promejoras El Jardín de Yaruquí" parroquia de Yaruquí, para su aprobación o modificación

según corresponda.

Atentamente,

José Luis Valencia Escobar
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA MILLA
ARQ.LUISSEMBLANTES

ELABORADOPOR: 23/11/2011
RESPONSABLETECNICO

AB. JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 23/11/2011

RESPONSABLELEGAL

SOC. EDISON CALDERÓN
ELABORADOPOR: 23/11/2011

RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

I
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienenderecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización,. instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y controlar, el uso del
suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidadcon las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas
y la aplicación del principiode equidad interbarrlal;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendoel
control sobre el mismo;
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Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 23 de Noviembre del 2011 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el Coordinador
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Oficina Central, el Subprocurador, Delegada
de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado del Coordinador de Control y
Gestión, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Oficina Central; y, el representante de la Secretaria de Territorio
Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnicoN° 015-UERB-
OC-SOLT-2011, de fecha veinte y tres de Noviembre del año dos mil once, habilitante
de la Ordenanza de aprobación de El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
a favor del Comité Promejoras del Barrio El Jardín de Yaruquí.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v), x),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzode 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DELASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOLIDADOA
FAVOR DEL COMITIÊPRO MEJORAS DEL BARRIO "EL JARDIN DE YARUGUI"

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y Apoderada del
predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio "El Jardín de Yaruqui",
ubicado en la parroquia de Yaruqui, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron
los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios y
Apoderada del predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A1 (A602-50)
Lote Mínimo: 600 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (R1) Residencial Baja Densidad

Número de Lotes: 11

ÁreaÚtilde Lotes: 13.055,49 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 1.583,11 m2.
Area Verde y equipamiento comunal: 1.756,96 m2.
Faja de afectación línea ferrea: 846,78 m2.
Faja de Protección de Quebrada: 552,02 m2.
Áreade Afectación Víal: 120.40 m2.

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 17.914,76 m2.
ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 18.092,89 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 178,13 m2.

Número de lotes 11, signados del uno (1) al once (11), cuyo detalle es el que consta en los
planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- La Apoderada del predio
mencionado donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio Jardín de Yaruquí,
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal, 1.756,96 m2 que corresponde al 13,46% del área
útilde lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Comunal:

Ubicación: Entre Lote 5 y propiedad partícular

Linderos:
Norte: Lote No. 5 en parte 26.92m; curva de retorno

Pasaje "A"en parte 17.20m y lote No. 6
en parte 49.42m longitud: 93.54 m

Sur: Propiedad Partícular longitud: 90.87 m
Este: Propiedad Partícular longitud: 22.71 m
Oeste: Lote No. 5 longitud: 17.08 m
Superficie: 1.756,96 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el predio
desde hace más de 15 años, con un 27.27% de consolidación de viviendas conforme al
informe de calificación realizado; se autoriza al propietario y Apoderado del fraccionamiento
a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde
y equipamiento comunal previo la realización del catastro, el 13.46% de área útil y que
corresponde a 1.756,96 m2.
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Artículo 4.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y cancha.

Artículo 5.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho, con una consolidación
del 27.27% de más de 15 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura; por cuanto existe una baja consolidación cumple con el ancho de pasaje
que es El Pasaje "A"de 10.00m

Artículo 6.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: calzada 100%, Aceras 100%, Bordillos 100% áreas verdes y equipamiento
comunal por realizar.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son las
siguientes:

Agua Potable 72.73%
Alcantarillado 72.73%
Electricidad 72.73%

Artículo 7.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecuciónde la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,es de 8 años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por el Apoderado del inmueble sobre el
que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Jardín de Yaruqui, contados a partir de la
fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble sobre los que se
asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Jardín de Yaruquí pagarán a la Municipalidad
en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras
no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente.
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Artículo 10.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las personas que
constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados con primera, especial
y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, hasta la
terminacióntotalde las obras.

Artículo 11.- De la Protocolización de la Ordenanza.- La Apoderada del inmueble donde
se asienta el Comité Promejoras del Barrio Jardín de Yaruquí, se comprometen en el
término de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia
certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular a la Agencia
Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 12.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- La Apoderada del inmueble
donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio Jardín de Yaruqui, deberá entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de todos los posesionarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual
responsabilidad civily penal de la Apoderada en caso de incumplimiento. Se autoriza que en
caso de producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas
con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 13.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2011.

Página 5 de 7



Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXX días del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde dos mil once.- DistritoMetropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

•¾- Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 05 ZT
NOMBRE: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL JARDIN DE YARUQUI"

Hoja No.I

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10
INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGOIMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

1.- 8136438
1.- SOLICITUD DE L- COMPRAVENTA FEB. 25-2009 (1) 1.- ACTA
REGULARIZACION SEGUNDO FLORES 020925188002 2.- 9514766 11 Y 18 DE OCTUBRE l.-ACTA CONSTITUTIVA
(2) FEB. 22-1989 (10) (*) FEB 18-2009 (l) (*) FEB. 11-2010 (1) (110) (*) SEP 27-2009 (2) (*)
ANEXO (2) 2.- PODER ESPECIAL C51247698001 3.- 9514766 2 -- ACUERDO 28 I 2.- OFICIO 2606 1.- LISTADO DE SOCIOS F. 2877545 F. 2567478
CONTROL 3926 OCT. 20-2011 (2) FEB 20--2010 (1) (*) FEB. 02-2011 (1) MAR. 25-2010 (3) (*) MAY. 16-2011 (1) (*) (1) AGO. 27-2011 NOV. 21-201] (1)

(#)Número de fojas (*)Copias Pag. No.1



CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 05 ZT

Hoja No.2
COMUNICACIONES

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNAS

11 12 13 14 15 16 17 18

INFORME INFORME 19

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA Medios Magnéticos INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS /VARIOS

1.- MANUSCRITO
JUL 22-2009 (1)
2.- INFORME DE REUNION I.- OFICIO S/N
AGO. 17-2011 (1) JUL .08-2011 (1)
3.- REPLANTEO VILA 2.- OFICIO S/N
AGO. 26-2003 (1) SEP 28-2011 (1)

1.- 218759 4.- OFICIO 1232 CONTROL 1047
JUN. 10-2003 (1) (*) 1.- LEVANTAMIENTO FEB 09-2009 (2) (*) 3.- OFICIO S/N L- 12 CEDULAS
2.- S/N TOPOGRAFICO 5 - INFORME TECNICO 26 OCT. 17-2011 (1) 1 CD
NOV. 01-2011 (1) JUN -2010 (I) NOV. 08-2011 (I) CONTROL I147 I CD

(#)Número de fojas (*)Copias Pag. No. 1



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCiÒN
METROPOMTANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITOFUAL

Hoja Control Nro. DMPT-2009-3926

Fecha ingreso: lunes, 20 juliode 2009 (15:21)

Solicitante : FLORES ROCIO
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : BARRIO EL JARDIN DE YARUQUI
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0009400



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANDE QUITO

A:a iu'owtana DIRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOLICITUDDE REGULARI2ACIÓNDE LAOCUPACIÓNINFORMALDELSUELO

QUITO de del Número:

Sefior General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los a ajo ntesÔmiemixosla no bre te án de la organización

ante Usted comparecemos y atentamentedecimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestrobarrio o urbanizaciónson:

Fecha de iniciodel asentaminetopoblacional $Û
Sector avo Parroquia eta

Acuerdo Ministerialde la Organización ComunitarlaN° Fecha

Atentamente a Usted, solicitamosse sirva disponer:
Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del InformeBásico

AprobaciónAnteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

GarciaMorenoN2-57entreSucrey BoKvar. Tef6f 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail:dapgquito.gov.ac http Ihmw.quito.gov.ec



! MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITAN DEQUITO
'

. ro -DIRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

3. REQUISITOS
Alefectose acompaña la documentaciónde la que consta el cumplimientode los siguientes
requisitos:

Art.11.41Códigc Municipalpara Declaratoriade U.I.S.P.
Art.11.106Código Municipalpara emisiónInformeBásico
Art. 107 C6digoMunicipalpara aprobaciónAnteproyecto
Art. 11.108Código Municipal para aprobaciónProyecto Definitivo

4. INFORMACIÓNADICIONALPARA SOLICITUDESPOR PRIMERA VEZ
Se acompana croquis del barriocon indicaciónde vias, manzanas y lotes.

Senalamiento de su ubicaci6n en la hoja cartográficadel Instituo geográficoMilitar.IGM

Los serviciosconque cuentaactualmenteelMrrio con relacióna las callesque lo circundanson:

Non re la CalIB Agua Alcaniarm. TipoWa MaiallelWI Anche & Wa

Ayuda(parasus toepuestas)
AguaPolabe SONo.
AlcantadlInde Sio No.

EnergiaEcIttes SoNo.
AlumbradoPúbico Ga No.

Tipodevie Amn1da.CabePrincipal.Secunderla.Cdlede Belomo.PasalePealona'.AulapistaCarreteraoCarninoISendern
MaledaldelaVia Asfallo,Pledra.Adoqulnado.LastleTierte
Acerasy Bordillas Pacialo NoIIene

AncledeVlas DirrensiónenMetros

Escritura Global del Predio:
Notarla: Fecha de Celebraciðn:
NombreyApellidode los propletariosactuales:

Fecha de Inscripciónen el Registrode la Propiedad

Promesas de CompraVenta (Varias) SI NO Recibos

Garcia MorenoN2-57entre Sucre y Bolivar. Tel6f. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail:dgp@quito.gov.ec http:Hwww.quito.gov.ec



¾WA · MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITAN DEGUITO
I Kw: DIRECCIÓN METROPOLITANADEPLANIFICACIÓNTERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título Comuna
i Promesa Sin título Juicio Preser.
I Com.Venía

Acuerdo Mutuo
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): .2 mg

Nombre y Direccióndomicillarlade la organizacióno su representante:

Númerotelefónicode la Organización o su representante:

Certificacióndel nombramiento del representante legal otorgadopor la autoridadcompetente:

Otorgadopor: Fecha:

OficioNo. Periodo Desde: Hasta:

Atentamente,

Nombre:
Cargo Cargo:

Nombre; Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre Nombre:
Cargo: Cargo.

Garcia MorencN2-57entreSucre y Bolivar Teléf 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mall;dgp@quita.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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NOTARIATRIGESIMAQUINTA
DR. HECTORVALLEJODELGADO

NOTARIO
35

Copia PRIMERA

Escritura de DECLARACION JURAMENTADA

Otorgado por FRFDY ROl \\/AR FI ORFR OROP

A favor de

El 28-nov-11

Cuantía INDETERMINADA

28 NOVIEMBRE
Quito, a de del 2011

EDIFICIO BENALCAZAR MIL

Av. 10 de Agosto N14-107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-653
E-mail: notaria_35@hotmail.com

Quito - Ecuador



i Escritura No

DELGAD

4
NOTARIA

TRIGESIMA QUINTA

DECLARACIÓN JURAMENTADA

7
QUE OTORGA

FREDY BOLIVAR FLORES OSORIO

9
CUANTIA: INDETERMINADA

lo
Di 2 Copias

12 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día lunes veinte y ocho (28) de

14 noviembre del año dos mil once, ante mí, DOCTOR HECTOR

15 VALLEJO DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DE

16 ESTE CANTON, comparece el señor FREDY BOLIVAR FLORES

17 OSORIO, de estado civil casado, por sus propios y personales

.

18
derechos.- El compareciente declara ser ecuatoriano, mayor de

19 edad, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quità,Militar en

2o Servicio Activo, legalmente capaz para contratar y obligarse, a

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de

ciudadanía cuyo número se anota al final de este instrumento; bien

23 instruido, por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta

24 escritura, que a celebrarla procede, libre y voluntariamente y para el

25
efecto bien inteligenciado de la gravedad del juramerit'oy las penas

26
del perjurio, tiene a bien declarar con juramento: "Yo, FREDY

27
BOLIVAR FLORES OSORIO, declaro bajo juramentoque en el

28
Lote nûmero 2, que se me asignará, producto del proceso de

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARlO35



i regularización, del cual vengo en posesión varios años, ubicado en

I
2 el Barrio San Miguel El Tejar, calle veinte y nueve y_línea férrea,

3 perteneciente a la parroquia de Yaruquí, Cantón Quito,tiene una

4 afectación sobre mi construcción por la línea del ferrocarril del cual

s _ tengo pleno conocimiento. Es todo cuanto puedo manifestar en

6 _ honor a la verdad". HASTA AQUÍLA DECLARACION

7 JURAMENTADA que es de absoluta responsabilidad del otorgante

a en los términos del Artículo mil setecientos diecisiete del Código

, Civil, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su

io valor legal. La cuantía dada-su naturaleza es indeterminada. Para

11 este otorgamiento se cumplieron con todos los preceptos legales del

12 caso; y, leído que le fue al compareciente por mí el Notario, se

13 ratifica en todo su contenido y para constancia de lo cual firma

14 conmigo en unidad de acto, de todo lo que doy fe.-

7

EL Notario (firmåde).- octor . Réctor Vallej Delgado.-

Documentos Habilitarites.

26

37
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Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DE LA DECLARACION JURAMENTADA realizada

por FREDY BOLIVARFLORES OSORIO .- Firmada y sellada en tres fojas

útiles.- En los mismos lugar y fecha de su celebración.

·

9., HECTOR VALLEJO

NOTARIO 35



de Relaciones Exteriores,comercioe luteuracion

REPÚBLICADEL ECUADOR

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN LOS ÁNGELES

8484WilshireBlvd.,Suite540,Beverly Hills,Californla90211,USA.

LIBRODE ESCRITURASPÚBLICAS.-TOMOV.- ACTADE PODERESPECIALNÚMEROTRESCIENTOS
VEINTEY SEIS DIAGONALDOSMILONCE(P. E. No.326/2011),OTORGADOPOR SEGUNDOALBERTO
FLORESYOFELIAAVELINAOSORIODOMINGUEZENFAVORDE MARCIAROCIOFLORESOSORIO.·

...ll/PAGINAS492/493///...

...IIIPÃGINANo. 492//l...Enel Condadode Los Ángeles,California,Estados Unidosde América,el veintede
Octubredel año dos milonce, antemi, PatriciaMONCAYOV.Ph.D.,PrimeraSecretaria- Cónsuldel Ecuador
comparecenlosseñoresSEGUNDOALBERTOFLORESYOFELIAAVELINAOSORIODOMINGUEZ,mayoresd
edad,de estadocivilcasadosentresí, de nacionalidadEcuatorianos,de ocupaciónJubiladoy Amade Cas
respectivamente,quienesse identificanportandosusPasaportesEcuatorianosNo.1700161985y No.1705769048,
condireccióndomiciliariaen el No. 1119 W 10th St. AptL, Corona,CA 92882, Estados Unidosde América,
legalmentecapacessegúnhacen conocer,quienen formalibrey voluntaria,y en usode sus legitimosderechos
manifiestansuvoluntadde conferir,comoefectivamenteconfieren,PODERESPECIAL,amplioy suficiente,cuale
derechose requiere,enfavorde la señoraMARCIAROClOFLORESOSORIOmayorde edad,de nacionalida
ecuatoriana,de estadocivilCasada, concédulade ciudadaniaecuatorianaNo. 1708954290,condomicilioen I
ciudadde Quito,Provinciade (I)Pichincha,Repúblicadel Ecuador,legalmentecapaz,según informanlas personas
otorgantes,a finde que en su nombrey representación,y comosi se tratarade dichaspersonas,procedade
maneralibrey voluntariaa realizarantelas competentesautoridades,directivos,funcionariosylorepresentantesde
cualquierorganismopúblicoyloprivadode la RepúblicadelEcuador,aligualque antecualquierpersonanaturalylo
jurídica,todaclasede actos, comparecencias,consultas,contratos,diligencias,escritos,gestiones,negociosylo
trámitesque tuvierenrelacióncon la minutaque me presenta,mismaque textualmentedice losiguiente:"Señora
Cónsul del Ecuador en Los Ángelesen el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase
incorporaruna másde Poder Especialal tenorde las siguientescláusulas.- PRIMERACOMPAREClENTES.-
Compareceal otorgamientode esta escriturade Poder Especialel señorSEGUNDOALBERTOFLOREScon
cédula No. 170016198-5y la señoraOFELIAAVELINAOSORIODOMINGUEZconcédulaNo. 170576904-8,
casadosentresí, de nacionalidadecuatoriana,domiciliadosen LosÁngelesCalifornia,mayores de edad, por
sus propiosy personales derechos en sus calidad de Mandantes,hábilespara contratarcomoen Derecho
se requiere.SEGUNDA.-PODERESPECIAL-LoscomparecientesSEGUNDOALBERTOFLORESy OFELIA .

AVELINAOSORIODOMINGUEZ,en sus calidadesde Mandantes,otorganPoder Especialamplioy suficiente,
cual en Derecho se requierea favor de la señora MARCIAROClOFLORESOSORIOcon cédula No.
170895429-0,a fin de que en su calidadde mandatariaexclusiva, a nuestro nombre y representación
efectúe: A) Todos los trámitespertinentes y legales en el MunicipioMetropolitanode Quito,y en la
Unidad Especial "Regula Tu Barrio"para obtener la legalizacióndel lote de terrenoubicadoen el Barrio
San MiguelEl Tejar, calle veinte y nueve y línea férrea,perteneciente a la parroquiade Yaruquí,cantón
Quito,Provinciade Pichincha,Repúb\\cadel Ecuador,predioque ha sidoadquiridomediantelegitimotitulo
de dominiosegún consta en la escriturapública de adquisición,mediantecompraventa a los señores
DanielindaCasilda ChávezZuritay otros,escritura celebradael 22 de febrero de 1989, anteel NotarioDr.
Marco AntonioVela Vasco, legalmente inscrita en el Registrode la Propiedad del CantónQuitoel 6 de
octubrede 1986; B) Para que a mi nombrey representaciónfirmecualquierdocumentopúblicoo privado
necesariopara la legalización,realicereconocimientosde firma,lieneformulariosy presente cualquierescrito.
C) para que a minombrey representaciónfirmela transferenciade dominiodel lote de terrenoubicadoen
el BarrioSan MiguelEl Tejar, calle veinte y nueve y linea férrea, pertenecientea la parroquiade Yaruqui,
cantónQuito,Provinciade Pichincha,Repúblicadel Ecuador,a favor de las siguiente personas: BLANCA
YOLANDAFLORESOSORIO,DIANAMARICELACHARROFLORES,CELIOPATRICIOFLORESOSORIO,
FREDYBOLIVARFLORESOSORIO,DARWINSANTIAGOFLORESOSORIO,OFELIAAVELINAOSORIO
DOMINGUEZ,JUANCARLOSPAREDESANDRANGO,MONICAMARITZAFLORESOSORIO,ALFREDO
MAURICIOFLORESOSORIO,MARIADELCARMENLLANOSJIMENEZy MARCOFERNANDOFLORES
OSORIO, una vez que sea aprobadola legalizacióndel lote ya mencionado,deberá constar cada nombre
en las escrituras, asignándoleun lote individualizadoa cada uno; D) Para realizar todoslos trémites
necesarios otorgarlas firmasen la Notaria,en el Registrode la Propiedad, en el Municipiode Quito,a fin
de perfeccionarlas ventas del lote de terrenoubicadoen el BarrioSan MiguelEl Tejar,calleveintey nueve
y linea férrea, pertenecientea la parroquiade Yaruquí,cantónQuito,Provinciade Pichincha,Repúblicadel
Ecuador, a favorde las personas ya señaladasen el literalC,; este poderdurará hasta cuandose realice
la transferenciareferida. Mi mandante queda investido de todas las facultades determinados en el
articulo44 del CódigoCivil,a talpunto que no se alegue falta o insuficienciade poder, pudiendodelegar
este mandatoa favor de cualquierprofesionaldel Derecho. Usted señor cónsul se servirá agregar las
demás formalidadesde estilopara la perfectavalidezde este instrumentopúblico.-".,hastaaquila rp' (.igts.
Iotanto,la mandatariapodrárealizartodocuantofuerenecesario,conformea derecho,en tornoa Ip de e
presentePODERESPECIAL,pudiendosuscribircualquierdocumentolegaly pudiendorealizarc eractividad
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

...IllPÁGINANo.493//l...legalreferenteal mismohastasuconclusióndefinitivay satisfactoriapara los interesesde
los mandantes,siempredentrodel estrictomarcode la ley.-Al efecto y para el completodesempeñode las
gestionesencomendadas,los comparecientesconfierena su mandatariatodasy cadaunade las atribucionesde
procuraciónjudicialconstantesen la SecciónSegunda,TituloSegundo,LibroPrimerodelCódigode Procedimiento
Civilecuatorianovigente,de maneraespeciallas de su articulo44, a finde que nosea la faltade autorizaciónla
que obsteelfielcumplimientodel presentemandato.-Deigualforma,lospoderdantesautorizana su apoderadaa
nombrarProcuradorJudicialy a contrataro subcontratarlos serviciosprofesionalesde cualquierabogadode
confianzaparala promociónydefensade susderechos.-Asimismo,la mandatariaqueda autorizadaa transigiry a
recurrira arbitraje,en caso de proceder legalmente,y de considerarloconvenientea los intereses de los
mandantes.-Finalmente,se establecela posibilidadde delegartotalo parcialmentela ejecucióndel presente
instrumentopúblico,siempreque existaautorizaciónexpresade partedel poderdante.-Hasta aqui la voluntad
expresade los poderdantes.-Para el otorgamientodel presente PODERESPECIALse cumplecontodosy cada
unode los requisitoslegales y, leidoque es por miintegramentea las personas otorgantes,se ratificanen su
contenido,loapruebanen todasy cadaunade sus partesy firmanconmigoal piede la presenteen la ciudady
fecha antes indicadas,de lo cualdoy fe.- f) SEGUNDOALBERTOFLORESY OFELIAAVELINAOSORIO
DOMINGUEZf)Patricia MONCAYOV. Ph.D.,PrimeraSecretaria- CónsuldelEcuador.---------------

PasaSEGrt
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.F1L7OR1E6
985 PRIM E RETARIA- NSUL

OFELIAAVELINAOSORIODOMINGUEZ
PasaporteEcuatorianoNo.1705769048

CERTIFICO:Quela presentees PRIMERAcopiafiely textualdeloriginalque se encuentrainscritoen el Librode
EscriturasPúblicas(Poderes Especiales)del ConsuladoGeneraldel Ecuadoren el Condadode LosAngeles,
California,Estados Unidosde América.-Dadoy selladoel dia de hoy,veintede Octubredel dos milonce.-Lo
certifico.-ARANCELCONSULAR:II.6,2:

Pa la
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N TARIA

Ðr. Marco Antonio Vela Vasco

SEGUND A

COPIA DE LA ESCRITURA

De . comov ::=

Otorgada por : ca:::cna caszwa c:axas atmxm x

A favor de : ac ::o amusro ::soass r emnoaa

Parroquia : Lau us

Cuantía , s/. oo.ooo,oo

Avaluo

Quito, a 22 de Febrero 1.#9•

Ef no : 527 398

Sccióp: 6 de Diciembre 223 entre Pozmiño y Piedrohita

("MIITl"1 - Et11Anf¾



2 '
----

08, MARCOVRAYASCO MPRAVENTA En 1Ei n -

NOTARIO
21

- Quito • Ecuador 5
OTORGA : FranCISCO de Quito ,

-

DANIELINA CASILDA Capital de la Repd --

CHAVEZ ZURITA Y blica del Ecuador ,
-

OTROS hoy dia , Midrcoles -

A FAVOR DE : ( 22 ) veinte y'dos -

SEGUNDO ALBERTO FLORES de F E B R E RO
10 --- --------- - - .

Y SEÑORA de mil novecientoo --

11

ochenta
_ y _nµeve

an-

CUANTIA : S/. 100.OOO,oo te mí , doctor Marco-

14

Di 2. Copias Notario Público Vigá-

' simo Primero del Can-

RJ/RJ RJ/ .tón Quito ., compare -

con : Por kna parte ,

1
-loc señor s : Danielipa

o
Casilda , Celsa Lucía,

onceslao Teodoro , Juana Guillermina ,
Hortancia-

Guadalupe y Margarita Lourden Ch¾vez Zurita , a --

quienes en adblante ce denominarán " Lo Vendedo -

teri " ; por otra parte comparecen los c nyuges se-

orep Segupdo Alberto Flores y Ofelia Avelina Oso-

26
rio Dominguez ; en calidagl de Compradores ; todos-

por sus propios derechos ;.lon comparecientes son-
27 - ------- --- -- -------L--- ---- --

ecuatorianos
.,

mayores de,edad , casados a excep -

28



1, ción de la quinta y sexta que son solteras , domici

2
liados en esta ciudad de Quito , legalmente capa -

ces para contratar y obligarse a quienes de cono -

- cer doy fe y dicen : Que eleve a escritura pública
4

la iguiente minuta que me entregan cuyo tenor 11-

, teral es el siguionte : "
... E Ñ .O R -

6

< N O T A R I O " : En-

el protocolo de Escrituras públicas a su cargo ,
8

,sirvase insertar una en la que.conste el presente-
9

contrato de Compraventa , contenido en las siguien
10

tes c1Ausulaß : P R I M E R A .

11

C O M P A R E -

12 '

C
_

I E N- T - E S .
-

13

Intervienen en la celebración del prosente contra-
14

to de c'ompraventa : por una parte ,.Danielina Ca -

15 -

silda ,
Celca Lucia Wenceslao Teodoro , Juana --

16 ¯¯

Cuillermina , flortancia Guadalui e y Margarita Lour

des Chávez 2urita , ocuatorianou , mayores de edad

los cuatro_primeros casados y los dos ultimos sol-

'. teron y por sus propios dorechos , quienes en ade-
20 -

lante se de nominarán Los Vendedores ; y , por otra
21 ----------

- parte ,
los c'ényuges señores segundo Alberto Flores

y doña Ofelia'Avelina Osorio DomínSuez , ecuatoria
23

nos , mayores de edad y por sus propios.derechos ,

rdn Los Compradores .- SECUND A .'- A NTE --

CEDENTES .- Danielina Casilda , Celsa Lucîa,
17

- Venceslac Teodoro , Juana Guillermina , Horten --



1
cia Guadalupe y Margarita Lourdes Chávez Zurita ,

2 mon pr pietarios de un inmueble õonsistente en ur.a

casa y terreno denominado El Tejar , ubicado en-

OR.MARCOVE VASCO la parroquia de Yarugui , de este Cantón Quito ,NOTARIO
21 Provincia de Pichincha , el mismo que fué adqui-

Ito•Ecuador 9 .

rido por Herencia a aus difuntos padres Vences -

7 JAn hÂVAz Rodriguez y Guadaluce Zurita Garzón ,

e mediante Sentencia de Posesión Efectiva dictadas

por los Jueces Sexto y Octavo de lo Civil de Pi-
g

to chincha con fecha dg.ec.i.seis de julio de mil nove

11 ôientos setenta y nueve y veinte y cuatro de sep

tiembre de mil novecientos ochenta y seis , debi
12

damente inscritas en el Registro de in Propiedad
13

de este Cantón el trointa de julio de mil nove -

14 --- - - - -- - -- ---------- ----------

cientos cotenth y pt.gvo y in do Octubre de mil

novecientos ochonta y seis , respectivamente ; -

16

quiends ya su vez adquirieron : por adjudicación-

en' la partición de los biopon del difunto Manuel

' .CM vez RodriŒuez , mediante Escritura Pdblica --

/ otorgada el veinte y tres de mayo de mil novecien

tos treinta y nueve ante el Notario'Doctor Danie.
2

Belisario Hidalgo e inscrita en el Registro de -

2 ,

'1a Propiedad con fecha siete de septiembre del -

mismo año , por compra a Abraham Chávez , median

te Escritura Pública otorgada el veinte y siete-
5

de abril de mil novecientos cuarenta y dos ante-

crita en el Registro de la Propiedad con fecha -



1 cuatro de mayo del mismo año ; y , por compras a--

Mariana Chivez mediante Escrituras Pdblicas otor-

gadas el dos de junio de mil noyecientos cuaÊenta
y tres y trece de marzo de mil novecientos cin --

cuenta y seis ante gos Notarios Doctor Daniel Be-

lisario Hidalgo y Doctor Alejandro Troya e inscri
6

' tas en el Registro de la Propiedad con fechas cin

co de junio de mil novacientos cuarenta y tres y-
o

o trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis,

respectivamente .- TERCER A .- SUPERF I
10 4

C I E L I NDER 0 S Y -

11

D I MENS I ONES .- El inmueble materia del-

pr.sente contrato de compraventa tiene una super-
13

14 ficie de Dieciocho mil noventa y dos metros cua -

drados , ochenta y nueve decimetros cuadrados y -

16 se halla comprendido dentro de los siguientes lir;

deros y dimensiones : NORTE : Calle pública en --

17 ----- --

is una longitud de cien me tros noventa centimetros ;

SUR : Quebradilla y propiedad de Aurelio Garzón ,

en una longitud de ciento veinte metros ; ESTE :-

20

Calle pública y propiedades de Carlos Chacón ,
--

21

Fausto Olmedo y Pedro Eravo en una longitud de --

22 --

23
CiBDÚO SGSenta y CuaÚrO metrOS Setenta COntimetrOS

y , Oh'STE : uobrada Mamavivaa y lipoa del ferro-

carril en una longitud de ciento ochenta y siete-
25

metros noventa centimetros .- Se aclara que no --

2G

obstante indicarse la cabida la venta se hace como
17

cuerpo cierto por así constituirlo .- CU A R-
20



1 T A .- C'on estos antecedentes , Danielina Casil-

,

2
da , Celsa Lucia , Venceslao Teodoro , Juana Gui

3
11ermina ,sHortencia Guadalupe y Margarita Lour-

OR.MARCOVELAVASCO des Ch'évez Zurita , dan en venta y en perpetua -

NOTARIO
21 enajenación el inmueble descrito en los antece -

Quito • Ecuador

. .
dentes en favor de los cónvuges Segundo Alberto-

6

Flores y Ofelia Avelina Osorio Dominguez ,
quie-

nes compran ; QU I NT A .- Ë1 precio del inmue
e --

ble que se vende en virtud del presente contrato,
9

es la'suma de CIEN MIL SUCRES (5/.100.000,00) ,-

10

11
pagaderos de contado en dinero ofectivo y de cur

so legal , por lo que los Vendedores declaran ha
12 -

ber recibido de Los Compradores a su entera sa -

tisfacción'.- SEXT A .- Los Vendedores trans-
14

is
fieren a los Compradores el dominio y posesi6n -

del inmueble descrito en los antededentes ,
con-

16

17
todos susousos , costumbres , servidumbres y de-

1e ', m s°derechos qðe le son anexos , sujetándose en-

19 todo caso al saneamiento por evicci n ,
=de con -

/ formidad con la Ley .- SEPT I M A .- Los Vende
o

dores declaran expresamente que el inmueble que-
21

se dá en venta en virtud del presente contrato , 10

se encuentra hipotecado , embargado ,
prohibido-

23

de enajenar ni soporta limitación alguna que - -

afecte a su dominio , conforme se desprende del-
25

certificado conferido por el señor Registrador -

26

.27

de la Propiedad que se agrega .- OCT A V A .
-

Los gastos que ocasione la celebración de la pre
28 -



1 sente escritura hasta su inscripción en el Regis-

2
tro de la Propiedad , serán de cuenta exclusiva -

3 de los Compradores , con excepción del pago de la

plusvalia que en caso de haberlo será de cuenta -

de Los Vendedores .- NOVEN A '.- En caso de contro

versia judicial las partes establecen como su do-
6

micilio esta ciudad de Quito y se someten a los -

Jueces competentes de la misma y convienen se dá-
e

el trámite ejecutivo de Ley .- Las partes se rati
9

fican en el total contenido de las oldusulas prect
10

dentes y autoriaan a usted señor Notario se digne
11

12
agregar las demás de estilo para la plena validez

de esta clase de contratos .- ( Firmado ) Doctor-
13

Jorge Ortiz Dalarezo .- Con Natricula Profesional
14

is del Colegio de Abogados número mil setecientos ci

cuenta y tres .- Para el otorgamiento de la pre -

15

sente escritura , se han observado todos los pre-

ceptos legales del caso , leida que les fue por -

10

mí , el Notario , integramente a los comparecien-

tes , éstos se ratifican en todas y cada una de -

20

21
sus partes , para constancia y en fe de ello ,

--

firman conmigo en unidad de acto .- De todo lo --

591-7 .- f) Lcda. Lucia Chávez 7.. C.n.17n1925RTR

f) Venceslao Chivez .- C.I.180053380-2 ,- f) Guiller

mina de Rodriguez .- C.I. 1703590677 .- f) Hortencia

chávez z. .- c.I.17oS80454-8.- f) Margarita chavez-
27

2. C.I.1707521736.- f) Alberto Flores.- C.I.170016]
20

I



985 .- f) A. Ofelia A. Osorio.- C.I. 1705769048,-

f) El Notario Doctor Marco Vela .- D 0 CUME N-

TOS HABILITANTES.

MO.

UNDO AL U YAiF U

12 PL.L:0 Le 40

TA DT TMN16LJNA (:ASTI.Ï¾ fH
URÏ TA Y U FRUS SUBW1:. i t

iin
CONTRIUi!YENTE

n,

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAS
COMPROBANTE DE PAGO

..
.

.
N° 086159 A

\/ gesima rimera 1.UUU,oo
O RIA Pay i

R f de Segundo Alberto F lo can y ra

Mil Sucres l lou

m estodelUnoporCientoadicionala lasAlcabalas
ente Inmueb tepr concepto de de

ne otorga Danielina Cas i I da Lliavez L br a '

Pnrroquin Yaruqài

Provincia Pichincha

Quito,a de r 9 9

caudk4tor



JUNTA DE DEFENSANA NAL
ALCA BALAS

. 550,00

Quito, a ... de . ......... . ... ...... de 198.
SEGUNDO FLORES

Recibi de .... ........ .... ........ .... ..... ............ .... ...
...

. . .. . ................ .. ... .. ... ... . la ca niid a d

de ................................ ....... . -_......QUINIENTOS-- CINCUENTA 006100.. .. . . . . sucres,

por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA = NAGONAL, por un contrato de vento,

según aviso No..... ........... ....... del Notario Dr.... ..

que o torg a .......... .. .......... ...... .......... . .... . ........ .. ... .......c ...

NEIELIl¾ CHAVE
a favor de . .. . .... .... .. ... .......... .......

....2

SEGUNDO FÌ,0RES I.
- de .. . .... ..... .. . . .. ... .. . .... .... .. ..

situado en la parroquia de........ ...... ..... .... .. .............del Cont n
YH 01

Provincia de ...... ...... .......... ...... ........ por la cantidad de $........
100.000,00

Junto de Defensa Nacional



N9 59582

IMPUESTO DEL 1°/o ADICIONAL DË
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

...-

FECHA

DIRECCION
'INANCIERA

1¥9-03-07

NOMBRE. SEGUNDO ALEERTO FLORES Y SRA.

En concepto del Impuestosobre la Base imponiblede:
100.000,00

Por valor delcontrato de: CL PR E TA delYWU U1
Inmuebleubicado en:

C
o

DM1IELINA C. CHiWEZ Z.
Queotorgara:.

... ........ .. .... .......... .........

O Ante el Notario: DR.UELA .

5 De Conformidadcon el Art. tro. Letra g) del DecretoLegislativo
2 de 22 de Octubre 1940,publicado en el "Regiatm Ofici\"
i N9 5\ del tro. de Noviembredel mismo año, consigno in suma de:

UN.MIL,oo/loo sucrats

................................... .... ... ...................... .......... .
sucres

ToTALA PAGAR

1.000,00

o por Pagadocon ChequeNo
RFS

Banco: As L'
NFORME

D. Fi i rÂ Ìeso Re r

Forma:3000-19.-100Lib.de 100x2.-400.-9fD'Un A-5 - 1988- 07 - 13



UZGADO SEXTO DE LO ClV1L DE PICHINCilA.

Quito, Lunes 16 de Julio de 1.979. Las 9 a.m.

listos: Por cumplidas las exigencias leg'ales, y una vez gue oc

Los instrumento,s de £8.1, 3.a 8, se ha demostrado el falleci-

jento_.de Wenceslao Chávez Hodriguezyel daracho de I a naar-

lante, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMßRE DE LA REPUBLICA Y POR -

UTuulDAD DE LA LEY, se concede a Danielina, Celsa Lucía, Teoda-

S
8 o, Guillermina, Nortencia Guadalupe y Margarita Chávez Znrj,ta

a calidad de bijen, y, a Guadalupe Zurita en su calidad de -

6nyuge supgratito, la posesión efectiva pro-indiviso de los -

en 6 J"MO Pr \yonceslado Chkyuz Ned lweg, en C.onformidad

Arts.715 y 717 del C. de Procedi lento Civil. Ejecuto-

inda esta sentencia, inscribase en el R gistro de la Propiedal

e este Cantón Quito a cuyo efecto, not fiquese al Funcio arlo

espectivo.- Ifabilitese el papel deficie te,- Retifiquese

L SE TARIO

AZUN: En esta fecha, noti£14ué con la entencia autorgor a Gra-

d.d ype ty V ta. de Chávez, puolul3nu C laa Lucia ' oodoro



Gui 11ermina, ilortoncia uadalupo y Margarita 'Chávez urita, en

el s'asillero JtÌd.icial No,430 deJ Dr.Liborio "odus Promitó.- Cor-

.tifico.- uito, I unos 16 ile Julio de 1.979.

EL Sif Rf T ITÚ

Ensuito, boy ve utitrás de Julio do mil novecientoa setenta y

un e, a Las pu ey courenta y cinco minutos de la muuana, no-

ut le o alvtorlor al Sr.NEulsTilAIXalt ut (A l'Itu-

Ala, a su personu, dentru de aµ Uespgcho qµien itupuep to de

conteniú$ pt.ra constanci fi.rma.- Gert.ifico.

L 10 L EDAD

CI 1Ï.L



...ZO :Sionto co o al que la cooia cortificad que precede es igual

'¶~1a 9 i andrto en el iniciado PouneidpRfootive N°.-26 79

promovido por Quabliepo Surita VG:L. de Chivez y otron, jßicio el cual

repoca on el are livo , al que me remito en caso de ser nedesario;se le -
·

confiero en virtutÏ cle L llaren ej,cutoriado por el Ministorio de la Ley.
i

-

/ ·

E JUDICIAL

nito, B CM "iriombre de 1,000 ..tleriifico....

EL .J' NETI3IO.-
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por compra a I e lAvez, representada por itafael Estrada, serdn eonata de la

ecar'itura otorgada el dos de Junio de mil novenientos euarenta y tres, ante el

Notario Loetor Daniel "idalgo, inserita el eineo de Junio del misrao año; y, otra

parte por compra a Farimaa Chávez, seadn consta de la esoritura :otorgada el «treW

ce de Marzo de mil noveoientos eineuenta y seis, ante ei Notario Doetor A1'e.j.9ndro

Troyo inseki a el trese de Abril del mismo año; se.delara que: a'fojas seteoien-

tog treinta y tres número ochoeientos veintioebo del Recistro de Sentencias VA

rias, Tomo ciento driez y son feeha treinta de Julio,, de mil novee‡gntoµ setenta y

nueve, .se halla inserita una sentensia de posesi6n efestiva dietada por el Juez

Sexto de lo Civil de Pinhineba, e,1 dieeiseia de Julio del misrco año, mediante la

cual se.coneede ,a DANIELINA, CELGA. LUQIA,: TE0I)Q20,GUILlgUMINA, IIOßTUCIA .GUADALUr

my MRCARITA CHAVhZ TURITA, en calidad de Ui,1as y a GUADALUPEZURITA, 'en aalidad

ae a6ngure superstite, la ponesi6n efectiva de los bienea dejados por Wenoeulao

Chávez Rodrí€uez, en forma proindiviso; y, a fojas mil quinientos sesenta y eineö,

número dos mil seiseienteso,abenta y nueve del Registro ße Senten,eias Varias, Tomo

41ento digoisiete y on feebe seis de Octubre de mil.noveoipntos oohenta y agia,

se þalla inserita una sentencia dietada por el señor Juez Octavo de lo Civil de

Pich.inehn, el veintionstro de Septie•mbre del minuo año, mediante la eual se concede

la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante Guadalupe

Zúrita Garzón, en beneficio de sus hijos: LTIIELINA CAGILDA, CEL3A LUCIA, WANCE3LAO

09030, JUANA CUILLERF1NA, HORTVNCIACUKDALUPS,.M2GARITA LOURDES CHAVEZ ZITRITA,

en calidad dnicos y universales herederos, dejando a salvo_posibles derechos de

tercero ; pp Satos datos no se enouentra ningún gravamen hipoteeario. También se.

hace na a que nd está enbarcado ni prohibido de ensjen,ar.- Quito,.veintitrps de

Dio en r e mil noveelentos oohenta y.oeho, Jag ocho a'm. EL REGILTR ·Oi

E Z RLGtSNADDR E LA EDAD

RAZON: Sierí o por tal, que revisados los Indices de los Re is.t-ros ra eä,

partir ge la ltima fecha, hasta la presente, no ha variado la situación constante

en el i icado que antecede.- Quito, veintidos de Febrero de mil noveoientos

oche ueve, las ocho a.m. ISTRADOR



Quite, a 14 de Dieiembre de 1988 .

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUTTO .
,

- SÍrvaseeenferirme al pie ,de la presente un oertificade de historia de dominie,
hipeteca^s, gravËmenesy prehÊbioiendade enajenar que afeeten al predie denominade-

El-Teja.r situado en la-Parrequis je YaruguÍ,de este CantËnQuite, een el histerial de

15 años de Propiedad de Danielina Casilda, Celsa Luo a, Weneeslae Teedere, Juana Guil&er

mina,iHertencia Guadalupe y.Margarita Lourdes avez zurità el mismo que le adquirieren

m.ediantes senteneias de Pesesien.Efectiva, iotada per-les Jueees Sext• y Octave de lä

Civil de Piohineha een feehas 16 de Julio de 1979y 24 de Septiembre de 1986, de les bie

nos dejades per sus difuntes Padres W neeslae._ChÉvezRodrÍguezy Gud alupe Zurita'Garz$n

respectivamente, quienes a su vez adquirieren el indicade predie per adjudicaciÁnen la

particián de les bienes de Manuel ChÁvez.RedrÍguez,,,etergadael 3 de Maye ante el Notari

Deeter Daniel Belisarie Hidalge, e inéorita en el Registre de la Propiedad el 7 de Sep

tiembre del misme aña; per oempra .a Abraham ChÁv'ei'Ridrfg ez, mediante eseritura publien

etergada .el 27 de Abril de 1942 ante el Netarie Deoter Daniel Belisarie Hidalge e angt

ta en el Registre de la.Propiedad een feeha 4 de Maye del misme añe; y, per oempra a la

Señora Mariana ChÁvezRodrÍguez,mediante eserituras publicas etergadas el 2 de .Junie de

1943 y 13 de MaÞze de 1956 ante les Netaries Docter Daniel nelisarieHidalgo y Docter-

Alejandre Troya e inserit.asen el Registre de la Propiedad een fechas 5 de Junie de 1943

a
7 13 de Abril de 1956, respeetivapt e

Lode. J lie C. Albuja.A

Ced.Id e 170444441-1

Elem
1 infŠsserito liegistrador de la Propied9d Ael Cantón, en ingalforma

eertif : evisados 1òs"Indisea de los Registros aeHipoleoas y GravÊmenes,
desde e1 o e mil noveelen+oe notents, be.sta la prea nie feebi, paha ver l'bs

grav rie s ipotecarios,-embarcos y prohibiciones de en .jener que afeaten al int

mue le .e erido en la petioidn, situado en la parroquia Y,enquÍ de este Cant6h,

a41i , o por el señor WBCE3LAO CRAVES ROTXIICHEZ, enn do con la señora Gundalupe

una parte por ad.judioaei6n e $ÑO(ll.dnde los bience dei.,dos por Lanuel

04 Rodricuen wmín donnia'We '2 emeri+.uri oforn,da el vei ti es di laio de

ni novacinto intá 'y Tùiëvei' an%« 41 Nofabio noetor'O lel Hid 180, .is rita

e siäfe "de aptilmireEl ido Ëo; tSA e por e > sef r Abraham Chi-

vez, soltero, según consta de la escritura otorgada ei veinbiriste de Abril e mil

novesientos nuarenta y dos, inserita el cuetro de Mayo dÃ1mismo año; otre p vt



Enmendado " Segundo " ..- Vale , -

1

dARCOVELAVASCO
NOTARIO 4

21
Quite . Ecuador .. "... g

6

Se otorgd ante mi,

y en fe de ello , la confiero e.eta SEGUNDA --

8

nqEra CERTIFICADA , SELLADA Y FIRMADA , en Quito ,

a diez de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve.
10
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REPUBLICA DEL ECUADOR

Ju2gado...... ..de

DISTRITO DE PICHINCHA Ûuito,a (le tÌe 19

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA,- Quito, Septiembre 24 de --

1.986; las ShOO.- VISTOS: Danielina Casilda Chávez Zurita, solicite-

Ia Posasión efectiva pro-indiviso de los bienes dejados por la causan
to fallecida señora Guadalupa Zurita Gartón, en beneficio de la com -

parecienta y de sus hijos llamados: Calas Lucia, Wancaelao Teodoro, -

3uana Guiliermina, Hortancia Guadalupa, Margarita Lourdes Chávez Zuri

to. Funda su acción en lo que dispana el art. 715 del Código de Proce

dimiento .Civil; y para al efecto sa considera: Con la partida de da -

función correspondiente a la causante fallecida ya mencionada, las -

pastidas de nacimiento de los baradaros y las declaraciones testina--
niales de los aañorse: Rafael Antonia 3arrin y 3osé Aníbal Enriquez--

se han comprobado los fundamentos de hecho y de derecho de la acción,
por la expuesta y de conformidad al art..715 del Cddigo de Procedi --

miento Civil, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBREDE LA REPUBLICA Y POR-

AUTORIDAD DE LA LEY, se canánde la Posesión Efectiva pro-indiviso da-

los bienes dejados.por la causante fallecida señora Guadalupe Zurita-

Garzón, en banaficio de sua hijos llamados: Danielina Casilda, Celsa-

Lucia, Wencealso Tµodoro, Juana Guillermina, Hortancia Guadalups, Mar

geri Lourdes C $voz Zurita, an calidad da únicos y universales hare

daros dejándo a salvo posibles darachos de terceros. Egecutoriada és
ta e út ncia inscribasa en el Registro de la Peopi ad"correspondien
t ,. C' plas y notifiquesa,

ito, a veinte y cinco de septieubre de mil novecientos ochenta

is a las diecisiete horao, notitiqu.6 con la sentencia que unte

e ed

l '

eC i

r o C

rbtifi o.la cuo -

EL DEC Taßl0

ito,a dos do octubre do mil noveci uton ochenta y sola a las

nce horac veinto minutoo, notifiqué con lo actuado al seí'ícr Re-

istrador de la rapiedad,en persona,en ou doopacho y para constan

ia firma.- ertifico.

egistra or Secretario
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CERTIFICADOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C51247698001
FECHA DE INGRESO: 20/02/2010

CERTIFICACION

Referencias: 02/05/1989-2-1427f-1662i-13750r
Tarjetas:;TOOOOO295981;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de lâatopiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el arahivo, en legaly debidatforma certifica que:
1.- DESCRIPCIÖN DELA PRÓPIEDAD:
Lote de terreno denominado El Tejar, situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges SEGUNDO ALBERTO FLORES Y OFELIA AVELINA OSORIO
DOMINGUEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante conipra a Danielina Casilda Chávez Zurita y otros, según escritura
celebrada el veinte y dos d Febrero de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario
doctor Marco Vela, inscrita él dos de Mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y ÓBSERVACIONES:
Se revisó gravámenes a nombre de Segundo Alberto Flores con un solo apellido.- No está
embargado ni hipotecado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 20 DE FEBRERO DEL2010 ocho a.m.

onsable: RODRIGO OR ZCO

OR

lllllliIlllIlllllllllIII\Ïlllll[ENCARG

RP

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CA TON QUITO

SAYN°Ño CERTIFICADO No.: C20925188002
FECHA DE INGRESO: 18/02/2009

CERTIFICACION

Referencias: 02/05/1989-2a-1427f-1662i-13750r
Tarjetas: T00000295981;

i dos los índices y

L- DESCRIPCÌÖÑÉË¾ÀË D
Lote de terreno dèntpinado El T troquia YARU DI de este cantón.
2.- PROPIETARIO :

I ÒUE
AN A OSORIO

3.- FORMA ßÉ Aly ÚËDE TESi
Adquirido medi e co Gië¾ëP s, según escritura
celebrada el vei rero de mil novecientos y e, ante el Notario
doctor Marco Ve hisc gaygdelmismo año.
4.- GRAVAMEÑËS RådkS
Se revisó graváméries Flo s n solo apellido.- No está
embargado ni hipote RE S DE GRAVAMENES
HAN SID REVI AD 8 DE FE 9 ocho a.m.
Responsable: ENINS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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IMPUESTO PREDIAL



Dirección Metropolitana Financiera
PREDIAL URBAN6omprobante de Pago 951476620103918460

Título de Crédito:

2.010 3.1 12/2009
Año Tributación: Fecha de Emi

1 02/2010
1700161985 FechadePago:

Cádula/RUC:FLORESSEGUNDO ALBERTO
Contribuyente:

ubiacior3-03-012 0391846
clavecatastraÇALLE S/N ggg ASA : 0

Dirección:

FNËNTE * * * *115
, 0 OEf2°<tura:A RAZON DE wiaca: TOTAL

osaw n: *19.373,00m2 $12,80 $247.974,40
CONSTRUCCION ****376,00m2 $34,93 $13,134,00

AVALUO COMERCIAL : $261.108, 40
P CION LEY DEL ANCIANO LOS DESCUENTOS SON :

IMPUESTO PREDIAL: $34 , 60 TASA D SEGURIDAD: $1, 14

A * "" c3ñoepto:U $148, 17 TASA SEGURIDAD $4 , 86
EMMO Q PARROQUI $8,80
SER IO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $39,17
OBRAS EN EL DIS $110,24

FormadePag • Pan:ial:
ËFEC ne....stoo$311, 44

cal"SAR CIA B ED Institución: Rebaja de Ley 11 8 5
Ventanilla: 72 Agencia: S total:$299, 59

Trans. Municipal: 6 Ô$ 6 Trans. Banco: Total:$299, 59

1mil Ilillllllisilillin DIREC0ION MEŸROPOflTANA DIRECCION ET OPOLITANA DE 1FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA 1MPRESOTASKISA.•Telf:2414-420



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobantygggg Någg 6438
TítulodyCrédito: ÛÛÛ$9 1.6 6Û Fecha de Emisió

Año Tributación: 2 , ÛÛ$ Fecha de Pag25/02/2OO9
Información Personal:

coeulainuc: 00001700161985
Contribuyente: FLORES SEGUNDO ALBERTO

Ubicación:

Clave Catastral: Nro. de Predio:

Dirección: CALLE S/N LET, CASA : 0
Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

FRENTE : Tukl15.00m2 A RAZON DE TÔTAL
TERRENO :T19.373,00m2 $12,80 5247.974,40

CONSTRUCCION:W*W,376,00m2 $50.50 318.988.00
AVALUO COMERCIAL : $266.962 , 40

Descripción:

CONSIDERADO EKONF,RACION LEY DEL ANCIANO
Concepto:

A LOS PREDIOS JJR $23,9Š TASA SEGURIDAD $4 77
EMPRESA ALCANTAR SS,80
SERVICIO ADMINIS 5/20 s

CUERPO DE BOMBER $40.04
OBRAS EN EL DIST $9ß.46

Forma de Pago: Parcial:

Cajero: JARA L FRAN instituelen
,°;;°.";,"1°° $1 68

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans.Municipal: 5418669 Trans.eauco; Total:

Im•ortante:

DLRECTOR INANCIERA Pag.

Ibl il livfD I Itt I II CONTRIBU)NTE

'i



PERSONERIA JURÍDICA



MIES
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

ACUERDONo. Û$ Î
FERNANDOSÁNCHEZCOBO
SUBSECRETARIOGENERAL

CONSIDERANDO:

Que,el numeral13 del articulo66 de la Constituciónde la RepúblicadelEcuador,consagrael derechode libertadde
losciudadanosa asociarse,reunirsey manifestarseenformalibreyvoluntaria;

Que,de conformidadconel Reglamentopara la aprobacionde estatutos,reformasy codificaciones,liquidaciony
disolucion,yregistrode sociosydirectivas,de las organizacionesprevistasen elCódigoCivily en las Leyesespeciales,
expedidomedianteDecretoEjecutivoNo.3054de 30de agostode 2002 publicadoen elRegistroOficialNo.660de 11
deseptiembrede 2002,yreformadoconDecretosEjecutivosNos.2372,610,982,1389,1671y 1678promulgadosen
el Suplementodel RegistroOficialNo. 16 de 6 de febrerodel 2007 y en los Registros OficialesNos. 171 de 17 de
septiembrede12007.311de 8de abrildel 2008.454 de27de octubredel2008,578de 27 de abrildel 2009y581de 30
de abrildel2009,respectivamente,las personasnaturalesyjurídicasconcapacidadcivilparacontratarse encuentran
facultadasparaconstituircorporacionesy fundacionesconfinalidadsocialy sinfines de lucro,enejerciciodelderecho
constitucionalde libreasociaciónconfinespacificos;

Que,de acuerdoconel artículo3 del Reglamentocitadoen elconsiderandoprecedente,el Ministeriode inclusión
Económicay Sociales competentepara aprobarestatutosy otorgarpersonalidadjuridicaa las personas jurídicasde
derechoprivadocontempladasen los articulos1 y 2 de dichocuerponormativo,siemprey cuandocumplancon los
requisitosprevistosenlosarticulos3 al6 delreferidoReglamento;

Que,mediantecomunicacións/nde 01de marzode 2010ypresentadoen el Ministeriode InclusiónEconómicay Social
el02demarzodel presenteaño,elseñorSegundoAlbertoFlores,ensucalidadde presidenteprovisionaldel COMITÉ
PROMEJORASDELBARRIO"ELJARDÍN"DEYARUQUI,solicitóa dicha Carterade Estado,la aprobacióndel
Estatutoyotorgamientode la personalidadjuridicade la misma;

Que,conformeelcertificadodedepósitosdela CooperativadeAhorroy Crédito23de Julioconfecha12de febrerodel
2009,por cuatrocientosdólares de los Estados Unidosde América(US$400,00),quecontienela CuentaEspecialde
Integracióndelcapital;con locualjustificasu patrimonioconformelo estableceel Art. 2 IncisoPrimerodel Decreto
EjecutivoNo.982,publicadoen el RegistroOficialNo.311de abril8 de 2008, delreferidoReglamentoanteriormente
citado;

Que,de acuerdocon el artículo1 y 2 del Estatutodel COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELJARDÍN"DE
YARUQUI,dichaentidadestádomiciliadaenlaciudadde QuitoDistritoMetropolitano,provinciade Pichincha,República
del Ecuadory se regiráporlas disposicionesdel TituloXXX,delLibroPrimerode la Codificaciónde la LeySustantiva
Civilvigente; .

Que,de acuerdoconel artículo5 del Estatutodel COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELJARDÍN"DEYARUQUI
los finesquese proponela mismano se oponenal ordenamientojurídicovigentenial ordenpúbliconia las buenas
costumbres;

Que,los fundadoresdel COMITÉPROMEJORASDELBARRIO'EL JARDÍN"DEYARUQUIhan discutidoy aprobado
internamentesu Estatutoen Asambleade Sociosconvocadalos días 11 y 18 de octubrede 2009, así comoen la

www.mies.gov.ec

Juntospor el BuenVivir. a Robles E 33 P ez
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lES 'n i
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

AsambleaConst\tutivade la Asociaciónde 27 de septiembrede 2009,según consta de la respectivacertificación
otorgadaen elActa Constitutivay el Estatuto Social,porlaSecretariaProvisionalde la Directivade lamisma;

Que, la Direcciónde Asesoria Legal de esta Carterade Estado, ha emitidoInforme Favorablea favorde la
organizaciónantesmencionada,siendodocumentos habilitantesdelpresenteAcuerdolosexpresadosendicho informe;

Que,conformealnumeral2 delarticulo2 delAcuerdoMinisterialNo.00057de 12de agostode 2009correspondeen la
provincia de Pichinchaal SubsecretarioGeneral, aprobar el estatuto, sus reformasy codificaciones;conceder
personalidadjurídicay disponerla disolucióny liquidaciónde las fundaciones,corporaciones,asociacionesy demás
personasjuridicassujetasalReglamentocitadoenelconsiderandosegundo;y,

Enejerciciode las facultadesque le confierenelartículo3 delReglamentopara laaprobacionde estatutos,reformasy
codificaciones,llquidaciony disolucion,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistasen el Código
Civilyen las Leyes especiales,

ACUERDA:

Art.i.- AprobarelEstatutodel COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELJARDÍN"DEYARUQUL

Art. 2.- Otorgarpersonalidadjurídicade derecho privadoal COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELJARDÍN"DE
YARUQU1,entidadsinlinesde lucro,domiciliadaen la ciudadde QuitoDistritoMetropolitano,provinciade Pichincha,
RepúblicadelEcuador,que se regiráporlas disposicionesdelTituloXXXdelLibroPrimerode la Codificaciónvigente
de la Ley SustantivaCivil,del Reglamentopara la aprobacionde estatutos,reformasy codificaciones,liquidaciony
disolucion,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistas en elCódigoCivily en las Leyesespeciales,
y,delEstatutoy ReglamentoIntemosde lacitadapersonajurídica.

Art.3.- Disponersu registroen la Direcciónde Asesoria legaldel Ministeriode inclusiónEconómlcay Social,fecha a
partirde lacual,se inicialaexistencialegalde laCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELJARDÍN"DEYARUQUI.

Art.4.- Deconformidadcon lo dispuestoen el artículo8 del Reglamentopara la aprobacionde estatutos,reformasy
codificaciones,liquidaciony disolucion,y registrode sociosy directivas,de las organizacionesprevistasen el Código
Civily en las Leyesespeciales,el COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELJARDÍN"DEYARUQUIdentro delplazo
máximode quince(15)días, contadosa partir de la notificací6ndel presente Acuerdo,remitiráa la Direccíónde
AsesorialegaldelMinisterlode inclusiónEconómicaySocialla nóminade laDirectiva,parasu respectivoregistro.

Luegode cada elecciónde la Direct;vadel COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELJARDÍN"DEYARUQUI,ésta
deberáser registradaen la Direcciónde Asesorialegaldel Ministeriode inclusiónEconómicay Social,puestoque no
serånoponiblesa terceroslas actuacionesde laDirectivaquenose encontrareregistradaen esta Secretariade Estado.

Art.5.-ElCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELJARDÍN"DEYARUQUI,deberácumplircontodasy cadaunade
las obligacionesconstantesen el Reglamento para la aprobacionde estatutos,reformasy codificaciones,liquidaciony
disolucion,y registrode sociosydirectivas,de lasorganizacionesprevistasenelCódigoCivilyen las Leyesespeciales.

Art. 6.- Quedaexpresamenteprohibidoal COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELJARDÍN"DEYARUQUirealizar
actividadescontrariasa sus fines,y en especialaquellasreferentesa la posesióny legalizaciónde la posesióny
propiedadde inmuebles,comoaquellastendientesa laocupaciónde espaciospúblicos.
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IES
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

Art, 7.- El presenteAcuerdoMinisterial,bajo ningúnconceptoimplicaautorizaciónpara realizaciónde actividades
lucrativasycomerciales.

Art. 8.• Parala soluciónde losconflictosy controversiasintemas,losasociadosen primerlugarbuscaráncomomedio
de solucióneldiálogoconformea sus normasestatutarias,y de persistirlas discrepanciaspodránoptarporelejercicio
de las accionesque la Leyles franquea ante la justiciaordinariao a travésde los métodosaftemativosde soluciónde
conflictos.

Art.9.- Notifiqueseel presente AcuerdoMinisterialde Aprobaci6nde EstatutosyOtorgamientode personalidadjurídica,
alCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"ELJARDIN"DEYARUQUI.

Art.10.-ElpresenteAcuerdoentraráen vigencia a partirde su expediciónsin perjuiciode lapublicaciónde unextracto
delmismoen elRegistroOficial.

COMUNIQUESEYPÚBLlQUESE.-

Dadoen el DistritoMetropolitanode la ciudadde San Franciscode Quito,a

FERNANDOSANCHEZCOBO
SUBSECRETARIOGENERAL

MINISTERIODEINCLUS1ÓNECONÓMICAYSOCIAL

FA/IMS
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YARUQUI-QUITO- ECUADOR SÛÔQ
CAPITULO

CONSTITUCIÓN,DOMICILIO,DURACIÓNY NATURALEZAJURIDICA

Art. 1.- Se constituye el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"EL JARDIN" DE YARUQUI,
como una organización de derecho privado sin fines de lucro, con patrimonio propio,
administración autónoma y personería jurídica;con capacidad legal para ejercer derechos y
contraer obligaciones civiles.

El Comité se regirá de conformidad con la Constituci6n Política del Estado, las disposiciones
del Código Civil, por el presente Estatuto y demás disposiciones aplicables que sean
aplicables.

Art. 2.- DOMICILIO:El Comité tendrá su domicilio en el sector del Barrio "EL JARDIN"DE
YARUQUI, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

Art. 3.- DURACIÓN: El Comité tiene un plazo de duración indefinida, pudiendo disolverse por
voluntad propia de sus socios o por mandato legal.

Art. 4.- La Organización como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter político, racial,
sindical o religioso ni directa ni indirectamente, ni dirigir peticiones a nombre del pueblo,
tampocoejercerá actividades de crédito y comercio.

CAPITULOII
OBJETIVOS, FINES ESPECIFICOS Y REGIMENECONOMICO

Art. 5.- Son fines del Comité Pro-mejoras del Barrio "EL JARDIN" DE YARUQUI,los siguientes:

a) Agrupar a todos los moradores, promoviendo entre ellos el sentimiento de asociación,
unión y amistad;

b) A través de mingas, procurar el mejoramiento del barrio para la dotación de obras de
infraestructura y servicios básicos;

c) Alcanzar de las autoridades, en especial del Municipio, la ejecución de obras que
permitan elevar la calidad de vida de los moradoresdel barrio, y promover el bienestar,
progreso y superación de todos los moradores;

d) Realizar actos culturales, deportivos, sociales, para conseguir la superación integral de
los moradores,en particular de nuestra niñezy juventud;

e) Fomentar el sentimiento de civismo y respeto a los valores Patrios; y,
f) Cultivarvalores que ayuden a los moradoresa ser mejoresciudadanos.

Art. 6.- OBJETO: Su objetoespecífico es unificar a todos sus socios u moradores del barrio a
través de la personalidad jurídica y tener de las autoridades la atención oportuna.

Art. 7.- FUENTES DE INGRESOS: Para el cumplimiento de sus objetivos y fines específicos,
el Comité contará con el aporte de sus miembros y los recursos que llegare a obtener
lícitamente, pudiendo realizar toda clase de actividades, actos, convenios y contratos
permitidos por las leyes ecuatorianas; y manteher relaciones de cooperación con otras
organizaciones que tengan finalidades de similar naturaleza, también será fuente de ingresos
las cuotas ordinariasy extraordinarias.

Lo que pertenece a la Organización,no pertenece ni en todo ni en parte, a ninguno de los
individuos que lo conforman.

Art. 8.- El Comité Pro-mejoras se sujetará a la legislación nacionalvigente, de modo particular
cumplirá con las obligaciones contempladas en la legislación tributaria,y se someterá a la
supervisión de los respectivos Organismos de Control del Estado.
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CAPITULOIII

DE LOS MIEMBROSO SOCIOS ) QQQ
Art. 9.- Son socios del Comité:

a) Fundadores: Los moradores del Barrio "EL JARDIN" DE YARUQUI, parroquia de
Yaruqui, cantón Quito, que suscriben el Acta Constitutiva, que serán considerados
comosocios fundadores;

b) Activos: A más de los fundadores, los que posteriormente soliciten por escrito su
ingreso al Comité, cumplancon las obligacionescontempladas en el Estatuto y fueren
aceptados como tales por la Asamblea General; y registrados en el Ministerios de
Inclusión Económica y Social.

c) Honorarios: La Asamblea General podrá nombrarSocios Honorarios a personas que
hubieren realizados actos en beneficio del barrio y sus moradores. Cuando sean
invitados a asistir a las asambleas generales, pueden intervenir pero sin derecho a
voto.

Art. 10.-PERDIDA DE LA CALIDADDE SOCIO: Se pierde la calidad de socio por:

a) Renuncia voluntaria que se presentará por escrito ante el Presidente;
b) Por fallecimiento;
c) Por expulsión; luego que el o los socios hayan tenidoderecho a su defensa y el Comité

haya observado el debido proceso.

Art. 11.- El Presidente solicitará al Ministerio el registro tanto del ingreso como de la salida de
los socios, por cualquiera de las causas, dentro del plazo de treinta días de adoptada la
resoluci6n por parte del órgano competente.

Art. 12.- Son obligaciones de los socios activos:

a) Cumplir y hacer cumplir fielmente las disposiciones del presente Estatuto, Reglamento
Interno y las Resoluciones legalmente aprobados por la Asamblea General y el
Directorio;

b) Concurrir de manera puntual a las sesiones de Asamblea General cuando fueren
convocados legalmente;

c) Cumplir las comisiones que se le encomendaren;
d) Pagar las cuotas ordinarias y extraordinarias que se acuerden legalmente;
e) Desempeñar de manera eficaz y eficiente los cargos para los que fueren elegidos,

salvocaso de fuerza mayor o caso fortuito;
f) Intervenir activamente en las actividades que organice o se promuevan en el seno del

Comité;
g) Presentar la ayuda y colaboración necesaria para lograr el engrandecimiento y prestigio

del Comité;
h) Guardarse el debido respeto y consideraciones en todos los moradores;
i) No dañar el buen nombre del Comité, de sus dirigentes y compañeros;
k) Las demás que les correspondaconforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 13.- Son derechos de los socios activos:

a) Elegir y ser elegido para el desempeño de dignidades en la Directiva y en todos los
Organismos del Comité Pro-mejoras;

b) Concurrir e intervenir con voz y voto en las deliberaciones de las Asambleas Generales
ordinarias, extraordinarias y en toda reunión gue deban participar y sean organizados
por el Comité;

c) Gozar de todos los beneficios que presta el Comité y acogerse a todas las
prerrogativas establecidas en este Estatuto;

d) Demandar ante el Directorioy en apelacióna la Asamblea General, el cumplimientode
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las disposiciones estatutarias ylo reglamentarias,

e) Solicitar y obtener del Directorio, los informes relacionados con la Administración,
manejoy destino de los fondos, y exigirel reconocimientode sus derechos.

f) Formular ante la Directiva o la Asamblea General, las sugerencias y recomendaciones
que crean convenientes para la consecuci6n de los fines y buena marcha del Comité
Pro-mejoras; y,

g) Los demás que les correspondaconforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 14.- Todo socio gozará de los derechos consignados en este Estatuto, a menos que
hubiere sido sancionado legalmente con suspensión (y mientras dure la suspensión) o
destitución.

CAPITULOIV
REGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 15.- El miembrodel Comité puede incurriren las siguientesfaltas disciplinarias:

a) Faltas leves; y,
b) Faltas graves.

Art. 16.- Son Faltas leves:

a) La inasistencia injustificada a dos sesiones de la Asamblea General;
b) La falta de puntualidad en la asistencia a las sesiones y mingas dispuestas por la Asamblea

General o el Directorio; y
c) Incumplimientoo negligenciaen las delegaciones o tareas encomendadas por la Asamblea

General o el Directorio.

Art. 17.- Son Faltas graves:

a) Haber sido sancionado legalmente por tres ocasiones consecutivas en un mismo año,
por falta de pago de las cuotas establecidas por la Asamblea General o por el
Directorio;

b) Reincidirpor tres ocasiones en faltas leves;
c) Actuar en nombre del Comité, sin la debida autorización de la Asamblea General;
d) Tomar el nombre del Comité en asuntos que no sean de interés de la Organización;
e) Realizar actividades que afecten los intereses del Comité o que promuevan la división

entre sus miembros;
f) Faltar de palabra o de obra a los compañeros o a los miembrosde la Directiva del

Comité;
g) Defraudaci6n o malversación de los fondos del Comité; y,
h) Haber sido condenado a penas de privación de libertad.

Art. 18.- Las faltas leves merecerán la amonestaci6n escrita por parte del Presidente.

Art. 19.- Las sanciones a las faltas graves serán las siguientes, según su gravedad:

a) Suspensión temporalde un mes hasta tres meses;
b) Destitución del cargo, en caso de ser miembro del Directorio; y,
c) Expulsión.

Art. 20.- Las sanciones serán impuestas por la Asamblea General del Comité, luego de
practicado el juzgamientoen el que se le haya dado el derecho de defensa.

Art. 21.- El miembro del Comité comparecerá ante la Asamblea General, la que luego de
escuchar los alegatos y analizar las pruebas de descargo, emitirá su fallo de última y definitiva
instancia.
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CAPITULOV
ESTRUCTURA Y ORGANI7.ACIÓNINTERNA

Art. 22.- Para su funcionamiento el Comité contará con los siguientes organismos:

a) La Asamblea General;
b) La Directiva;y,
c) Las Comisiones.

SECCIÓN PRIMERA
DE LA ASAMBLEAGENERAL

Art. 23.- La Asamblea General es el máximo organismo del Comité Pro-mejoras. Sus
decisiones son obligatorias, siempre que no se contrapongan al presente Estatuto o a leyes
conexas.

La Asamblea General puede ser: ordinaria o extraordinaria

Art. 24.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá dos veces al año, debiendo convocarse
con ocho días de anticipación, con señalamiento de día, hora, lugar a reunirse y el orden del
día a tratarse.

Art. 25.- La Asamblea General Extraordinaria se reunirá cuando el caso lo requiera, por
convocatoria del Presidente o a petición de la tercera parte de los socios, debiendo convocarse
con cuarenta y ocho horas de anticipación, en la que se tratará única y exclusivamente los
asuntos para los cuales fue convocada.

Art. 26.- La Asamblea General puede instalarse con la mitadmás uno de sus socios activos. Si
no existiera el quórum de instalación necesario, se realizará una segunda convocatoria dentro
de los quince días siguientes, que sesionará con los miembros presentes. Este particular se
hará constar en la convocatoria.

Art. 27.- Las sesiones de Asambleas Generales estarán presididas y dirigidas por el
Presidente, en su ausencia por el Vicepresidente, y a falta de ellos por un Director de
Asamblea General, nombrado de entre sus socios.

Art. 28.- En las Asambleas Generales, las decisiones se tomarán por simplemayoríade votos
de los concurrentes; en caso de empate, tendrá voto dirimente el Presidente,

De cada reunión de la Asamblea General deberá elaborarse un acta, debiendo contener la
firma del Presidente o de quien haya presidido la Asamblea y del Secretario de la Directiva o
quien haya actuado como Secretario suplente en la Asamblea y de los miembros asistentes.

Art. 29.- Son funciones de la Asamblea General:

a) Aprobar el reglamento interno del Comité Pro-mejoras;
b) Aprobar las reformas al Estatuto en una sola discusión, con el voto conforme de las dos

terceras partes de los socios activos;
c) Acepar nuevossocios;
d) Conocer y resolver sobre la exclusión de los socios;
e) Elegir cada dos años a los miembros del Directorio mediante votación directa.
f) Fijar las políticas generales del Comité y orientar las labores, acciones y actividades

que ejecutará el Directorio;
g) Conocer y resolver sobre el plan anual y la proforma presupuestaria que presente el

Directorio;
h) Fijar y modificarlas cuotas de ingreso, así como las ordinarias y extraordinarias y
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definir su utilización;

i) Decidir sobre la asociación o fusión del Comitéa otra organización de la misma clase
y fines;

j) Conocer y resolver sobre el informe anual que presente el Presidente y el Tesorero;
k) Requerir al Directorioo a cualquiera de sus miembros cuanto informe estime necesario

para conocer y juzgar su actuación administrativa;
I) Ordenar la fiscalización de los recursos económicos y financieros del Comité en

cualquiermomento en que así lo considere conveniente;
m) Autorizar al Presidente la suscripción de actos y contratos cuyo monto exceda de diez

remuneraciones básicas mínimas unificadas;
n) Aprobar y resolver sobre la compra, venta, hipoteca y demás gravámenes sobre los

bienes del Comité;
ñ) Aceptar o rechazar las donaciones que se hicieren a la institución;y,
o) Resolver sobre la disolución del Comité Pro-mejoras y el destino de sus bienes.

SECCIÓN SEGUNDA
LA DIRECTIVA

Art. 30.- El Directorio es el órgano ejecutivo del Comité Pro-mejoras y estará integrado por las
siguientesdignidades, elegidos por la Asamblea General, de entre los socios activos:

- Presidente
- Vicepresidente,
- Secretario
- Tesorero
- Tres Vocales

Art. 31.- Los integrantes de la Directiva serán elegidos en la Asamblea General Ordinaria que
se convoquepara el efecto. El Directorioserá elegido por el periodo de dos años, pudiendo ser
reelegido por un periodo similarpor una sola vez.

Art. 32.- El Directorio sesionará ordinariamente cada 30 días en forma obligatoria, la
convocatoria la realizará el Presidente o por tres de sus miembros. Sesionará
extraordinariamente cuando fuere necesario siguiendo el procedimiento anterior.

Art. 33.- El quórum para sesionar válidamente será la mitadmás uno de sus miembros, y para
tomardecisiones, con el voto favorable de la mitad más uno de los presentes.

De cada reunión de la Directiva deberá elaborarse un acta dentro de los quince días posteriores
a la celebración de la reunión, debiendo contener la firma del Presidente o de quien haya
presidido la reunión y del Secretario de la Directivao quien haya actuado en su reemplazo.

Art. 34.- Los miembros de la Directiva ínasistentes deberán justificar su ausencia con
anticipación por escrito e informar al Presidente.

Art. 35.- Son funciones de la Directiva:

a) Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto, el Reglamento Interno del Comité Pro-
mejoras y las resoluciones de la Asamblea General o de la propia Directiva;

b) Vigilarel normal funcionamiento del Comité;
c) Elaborar el Reglamento Interno del Comité, y demás instrumentos necesarios de

carácter General, y someterlosa aprobaciónde la Asamblea General;
d) Formular los proyectos de reforma del Estatuto que creyere del caso y someter a la

Asamblea General para su aprobación;
e) Elaborar et presupuesto anual y los presupuestos de los programas específicos del

Comité Pro-mejoras, para someterlo a aprobación de la Asamblea General;
f) Autorizar al Presidente del Comité la celebración de actos y contratos cuya cuantía
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exceda de dos remuneracionesbásicas mínimasunificadas;

g) Fiscalizar la inversión de los fondos del Comité;
h) Designar las comisiones que se requieran de entre los socios y que deban cumplir

actividades de carácter especial, y que tengan relación con los programas específicos
del Comité;

i) Presentar por intermedio de su Presidente a consideración de la Asamblea General, el
Plan anual del Comité;

j) Receptar las solicitudes de ingreso de nuevos socios, para resolución de la Asamblea
General;

K) Conocer y aceptar las renuncias voluntariasde los socios;
I) Servir de órgano de apelación de las decisiones que adoptare en el ámbito

administrativo el
Presidente del Comité Pro-mejoras;

m) Adoptar resoluciones transitoriamentesobre asuntos no contemplados en este Estatuto
hasta que se reúna la Asamblea General,y ratifiqueo revoque lo aprobado;y,

n) Las demás que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 36. - De las Resoluciones adoptadas por la Directiva se podrá apelar a la Asamblea
General.

DEL PRESIDENTE

Art. 37.- Son los deberes y atribuciones del Presidente:

a) Ejercer la representación legal, judicialy extrajudicial del Comité Pro-mejoras;
b) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de Asambleas Generales

y de la Directiva.
c) Cumpliry hacer cumplir las disposiciones estatutarias y reglamentarias; así como las

resoluciones de Asambleas Generales y del Directorio;
d) Legalizar con su firma la correspondencia, actas y demás documentos del Comité Pro-

mejoras conjuntamente con el Secretario;
e) Redactar conjuntamente con el Secretario, las convocatorias y el orden del día para las

sesiones de Asambleas Generales y del Directorio;
f) Suscribir convenios, contratos o autorizar los egresos u obligaciones en los montos en

que está autorizado;
g) Supervisar y controlar el movimientoeconómico de tesorería;
h) Girar y manejar la cuenta bancaria o de ahorros del Comité, conjuntamente con el

Tesorero;
i) Elaborar el informe anual de actividades y presentarlos a consideración de la Asamblea

General;
j) Organizar eventos de capacitación a favor de los moradores del barrio; y,
kl) Las demás que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 38.- En caso de ausencia del Presidente del Comité Pro-mejoras, le subrogará el
Vicepresidente o los Vocales principales de la Directiva en el orden de su designación, con las
mismasatribucionesy deberes hasta el términode su período, o mientras dure dicha ausencia
si fuere temporal. Si la ausencia fuere definitiva, la Directiva llenará las vacantes que se
produjeron con motivode la sucesión.

DEL VICEPRESIDENTE

Art. 39.- Subrogará al Presidente con las mismas atribuciones y deberes, en ausencia temporal
o definitiva del mismo, según fuere el caso. Además cumplirá las comisiones que se le
encomiende.

DEL SECRETARIO

Art. 40.- Son deberes y atribuciones del Secretario:
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a) Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea General y del Directorio, con derecho a
voz y voto, y elaborar las respectivas actas de las mismas;

b) Suscribir conjuntamente con el Presidente las convocatorias para la Asamblea General
y del Directorio;

c) Firmar conjuntamente con et Presidente las comunicaciones, acuerdos, resoluciones,
etc. del Comité Pro-mejoras;

d) Dar el trámite correspondiente a las resoluciones de la Asamblea General y del
Directorio,para su fiel cumplimiento;

e) Mantener en debido orden, bajo su cuidado y protección los archivos y documentos del
Comité Pro-mejoras;

f) Llevar una nómina de todos los socios del Comité Pro-mejoras con los respectivos
datos personales;

g) Las demás que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

DELTESORERO

Art. 41.- Son deberes y atribuciones del tesorero:

a) Llevar en forma correcta la contabilidad del Comité;
b) Realizar y mantener actualizado el inventario de los bienes del Comité Pro-mejoras,

siendo responsable de los mismos conjuntamente con el Presidente;
c) Recaudar los fondos del Comité y depositar en la cuenta bancaria que se hubiere

aperturadopara tal efecto, máximo en 48 horas luego de la recaudación;
d) Suscribir los egresos conjuntamente con el Presidente; en particular los que se realicen

de la cuenta bancaria;
e) Cancelar los vales, planillas, facturas y demás obligaciones del Comité Pro-mejoras,

verificando los documentos de respaldo; siempre que estuvieren expresamente
autorizados por el Presidente, el Directorio, o la Asamblea General;

f) Presentar trimestralmentey por escrito al Directorio, y anualmente a la Asamblea
General, un informe completo del movimiento económico y estado de situación
financiera del Comité Pro-mejoras;

g) Firmar los cheques en forma conjunta con el Presidente;
h) Presentar mensualmente para el conocimiento del Directorio la nómina de los socios

que estuvieren en mora del pago de sus cuotas ordinarias o extraordinarias, para los
efectos previstos en este estatuto;

i) Entregar por inventario a su sucesor todos los documentos contables que están a su
cargo, previa acta de entrega-recepción que deberá ser suscrita con el Presidente;

j) Responsabilizarse personal y pecuniariamente de los valores recaudados o pérdidas
por su negligencia de cualquier fuente que estos provengan, y por cualquier faltante de
los fondos sociales; y,

k) Las demás que le correspondanconformeal Estatuto y demás disposiciones legales.

DE LOS VOCALES

Art. 42.- Corresponden a los vocales en el orden de su elección y previa notificacióndel
Directorio, presidir las comisiones permanentes que les fueren encomendadas por la Asamblea
General.

Art. 43.- Son atribuciones y obligaciones de los vocales:

a) Presidir las Comisiones para las que fueren designadas por el Directorio;
b) Reemplazar a los demás miembros del Directorioen orden de elección;
c) Cooperar por todos los medios para el engrandecimiento del barrio; y,
d) Las demás que le correspondan conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.
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DE LAS COMISIONES

Art. 44.- Se establecen las siguientes Comisiones con el carácter de permanentes:

- Comisión de Asuntos Sociales,
- Comisión de Educación, Cultura y Deportes,
- Comisión de Relaciones Públicas, y
- Comisión de Salud

A criterio del Directorio pueden crearse otras Comisiones temporales, que pueden ser
ocupadas por socios que no necesariamente sean miembros del Directorio.

Art. 45.- Una vez que han sido electos los vocales, la Asamblea General les asignará una
Comisión, para 10cual se consultará con ellos sobre su preferencia, quienes las presidirán en
calidad de Presidentes. La Comisi6n estará integrada por dos miembros más, que serán
designados por el Directorioa petición del respectivo vocal.

CAPITULOVI
ELECCION,DURACIONY ALTERNABILIDADDE LA DIRECTIVA

Art. 46.- Las elecciones y la posesión de la Directiva tendrá lugar en la Asamblea General
Ordinaria convocada con este fin, en el mes en que concluya su período la directiva en
funciones. El procedimiento para la elección será el establecido en el Reglamento respectivo, y
de no haber, lo que resuelva el Directorio, lo cual deberá ser notificado a todos los socios del
Comité, conjuntamente con la convocatoria a la Asamblea General, a fin de que puedan ejercer
su derecho democrático de elegiry ser elegidos.

Art. 47.- La Directiva durará dos años en sus funciones y sus miembros pueden ser reelegidos
hasta para otro período de igual duraci6n, para las mismas dignidades.

Art. 48.- En la misma Asamblea General Ordinaria, el Presidente y Tesorero salientes
presentarán el informe de actividades y el informe económico, respectivamente.

CAPITULO VII
RÉGIMEN ECONÓMICO

Art. 49.- Los bienes son indivisibles por lo que no pertenecen ni en todoni en parte a ninguno
de los miembros, sino que pertenecen totalmente al Comité; y serán utilizados única y
exclusivamentepara el cumplimientode sus fines contempladosen estos estatutos.

Art. 50.- Constituyen patrimonio y bienes del Comité, los siguientes:

a) Las cuotas o aportacionesordinarias y extraordinarias legalmente aprobadas;
b) Los muebles o inmuebles que donaren al Comité así como las que se construyeran en

beneficio de la comunidad;
c) Los legados y donaciones que se hicieren a su favor, aceptadas con beneficio de

inventario;
d) Los bienes que adquiera a cualquier título;
e) Los fondos que provengan de colectas, promociones, actividades de beneficencia u

otras actividades lícitas que se realicen; y,
f) Las asignaciones que recibiere del Estado u otros organismosde derecho público o

privado, sean nacionales o extranjeros, para el cumplimiento de sus fines.
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Art 51.- El año económico se cerrará el 31 de diciembre de cada año y los balances serán
presentados dentro de los 3 primeros meses posteriores al balance.

Art. 52.- Los recursos del Comité Pro-mejoras serán manejados con el mayorcelo y pulcritud.
Anualmente se hará una fiscalización sobre su manejo e inversión, pudiendo contratarse de ser
necesario un profesional en Contabilidad y Auditoria, o en su defecto solicitando la
colaboración de algún miembro del Comité conocedor de la materia

Art. 53.- Los bienes del Comité Pro-mejoras no pertenecen en todo ni en parte a ningunade
las personas naturales que lo integran.

Art. 54.- Las aportaciones realizadas a favor del Comité Pro-mejoras, por cualquier persona
natural o jurídica,no darán ningúnderecho a quien lo otorgue sobre el patrimonio del mismoni
modificará su objeto.

CAPITULOVIII
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DEL COMITE

Art. 55.- El Comité pro-mejoras podrá disolverse por las siguientes causales:

a) Por disposición legal;
b) Por resolución de la Asamblea General;
c) Por disminuir el númerode socios del mínimo legal;
d) Por no cumplir o desviar sus fines específicos;
e) Por atentar contra el orden público y comprometer la seguridad del Estado.

Art. 56.- Para que se resuelva la disolución del Comité por decisión de la Asamblea General,
ésta deberá tomarse con el voto de las dos terceras partes de la totalidadde socios, en sesión
convocada expresamente para dicho efecto. En esta sesión los miembros resolverán sobre el
destino de los bienes del Comité, pudiendo pasar a una institución de servicio social con fines
análogos. A falta de una decisión de la Asamblea General, los bienes pasarán a poder del
Ministerio de Inclusión Económica y Social, para que a su vez los entregue a una institución de
beneficencia.

Art. 57.- El Ministeriode Inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de
oficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentren bajo su control la informaciónque
se relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumplan con los fines para las cuales
fueron autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento. De tener conocimiento y
comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y
liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constitución.

Art. 58.- En caso de no registrar directiva en el Ministerio durante dos períodos consecutivos,
será causal de disolución.

CAPÍTULOIX
SOLUCIÓNDE CONTROVERSIAS

Art. 59.- Los conflictos internos de la organización serán resueltos internamente conforme a
estos estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la
justiciaordinaria.

DISPOSICIÓN GENERAL

Art. 60.- La organización se sujetará a la legislación nacional vigente. De modo particular,
cumplirácon las obligacionescontempladas en la legislación tributaria.
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Art. 60.- Los conflictos internos de la Organización serán resueltos internamente conforme a
éste estatuto; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o la
justiciaordinaria.

Art. 61.- La Organización como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter político, racial,
sindical o religioso.

Art. 62.- En caso de recibir recursos públgcos,la Organización se someterá a la supervisión de
la Contraloría General del Estado.

Art. 63.- La Organización no podrá desarrollar actividades comerciales, programas de
vivienda,. legalización de tierras, ocupar el espacio publico, lucrativas en general y otras
prohibidas por la ley o contrarias al orden publico a las buenas costumbres.

DlŠPOSIClONES TRANSlTORIAS

PRIMERA.- .El presente Estatuto entrará en vigencia desde la fecha de aprobación por parte
del Ministerio de inclusión Económica y Social.

SEGUNDA.- Una vez que sea aprobado el presente estatuto por el Ministerio, la Directiva
Provisional del Comité, en el plazo de 15 días convocará a la primera Asamblea General
Ordinaria; a fin de designar la Directiva definitiva, la misma que será registrada en el MIES
dentro de los 15 días subsiguientes.

TËRCERA.- El presente Estatuto puede ser refoÈmadoluego que haya tránsburËidodos
años desde su constitución jurídica.

CERTIFICACIÓN DE DISCUSlÓN

Certifico que. el presente Estatuto, fue conocido, discutido y aprobado en sesiones de
Asamblea General, llevadas a cabo los días 11 de octubre y el 18 de octubre del 2009,
conforme consta de las Actas que reposan eri el iibro respectivo.

St ã a rio
SECRETARIA PROVISIONAL
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Ministeriode inclusión . , ,

Económicay Social DireCCIOn de Asesoria Legal

Oficio No.2606-DAL_AL-MIES-20ll-OF

Quito,16 de mayo de 2011

Sefior
SegundoAlbertoFlores
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO EL JARDIN
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio sin de 5 de mayo de 2011. ingresado a esta Secretariade Estado en 28 fojas útiles.
signado con tråmite No. 6334-DSG-SG-MIES-2011.en el cual solicita se registre la nueva directiva del
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "EL JARDIN DE YARUQUI", la mismaque fue resuelta en
Asamblea General Extraordinaria de 6 de marzo de 20 I 1. como sigue:

REGISTRO NUE4'A TESORERA - 211 - 2013

%'OMBRES Y APELLEDOS DIGNIDAD
3EGUNDOALBERTOFLORES PRESIDENTE
ALFREDOMAURICIOFLORES OSORIO VICEPRESIDENTE

ÓNICA MARITÄA FLORESOSORIO SECRETARIA
ARCIA ROCÍOFLORESOSORIO TESORERA

REDYBOLÍVARFl.ORESOSORIO VOCAL
RMA LORENA FLORESOSORIO VOCAL
JARWIN SANTIAGOFLORESOSORIO VOCAL

La veracidad de los documentos ingresados. son de exclusiva responsabilidad de lospeticionarios.

Para que las actuaci nes de la Directiva del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO *EL JARDÍN DE
YARUQUI", gales, ésta deberá registrarse en el Ministerio. Asi mismo, en las sesiones de Asamblea
Generaldeberán icipar los socios que se encuentren registrados en el Ministeriode Inclusiõn Económicay
Social, para lo c la Organi2acióndebe registrar a tiempo su directiva y el ingreso o exclusión de sus
miembros.

LasOrganizacio tienen la obligación de registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil St OSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec. y luego acceder al
iconode REGIST y enviar la informaciónsolicitada. Si esta informaciónes correcta, el Ministerioprocederå
a validarla, estoes. aceptarla. y en estemomentose habrúnregistrado en el SRUOSC.

A tamente.

Dr. Esteban avainPalacios
DIRECTOR E ASENORIA LEGAL

Il em

Juntos por el Buen Vivir. Roms E3·33 y Páez - Quito Ecuador
T.arann. manonnn . manm9nn
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BARRIÓELJARDINDE YARUQUI
APELLIDOSY NOMBRES NR.DE LOTE

FLORESOSORIOALFREDOMAURICIO 1 UNO

FLORESOSORIOFREDYBOLIVAR 2 DOS

PAREDESANDRANGOJUANCARLOS 3 TRES

OSORIODOMINGUEZOFELIAABELINA 4 CUATRO

LLANOSJIMENEZMARIADELCARMEN 5 CINCO

FLORESOSORIOCELIOPATRICIO 6 SEIS

FLORESOSORIOMARCOFERNANDO 7 SIETE

FLORESOSORIODARWINSANTIAGO 8 OCHO

FLORESOSORIOMONICA MARITZA 9 NUEVE

CHARROFLORESDIANAMARISELA 10 DIEZ

FLORESOSORIOBLAMCAYOLANDA 11 ONCE

LAAPODERADA

FLORESOSORIOMARCIAROCIO
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ACTA CONSTITUTIVADEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"EL JARDIN"

En la Provincia de Pichincha, Distrito Metropolitano de Quito, en la parroquia de Yaruqui, el 27
de septiembre del 2009, a las nueve horas, se reúnen los abajo firmantes con el objeto de
constituirlibre y voluntariamente una organización de derecho privado con finalidad social y sin
fines de lucro, quienes manifiestan libre y voluntariamente que no existe otro Comité Pro
Mejoras ni Cooperativa de Vivienda y que son residentes del Barrio "EL JARDIN" DE
YARUQUI.

Bajo la dirección del señor Segundo Alberto Flores, los presentes en su calidad de miembros
fundadores expresan su voluntad de constituir la organización denominada COMITÉDEL
BARRIO "EL JARDIN" DE YARUQUI, por lo que proceden a elegir una directiva provisional
para que se encargue de realizar los trémites necesarios ante el Ministerio competente, a fin de
alcanzar la personalidad jurídica.

Directiva provisional:

Presidente provisional: Segundo Alberto Flores C.I. 170016198-5
VicePresidente provisional: Alfredo Mauricio Flores Osorio C.l. 172016524-8
Secretario provisional: MónicaMaritza FloresOsorio C.I. 171347630-5
Tesorero provisional: Marcia Rocío Flores Osorio C.I. 170895429-0

VOCALES:
Fredy Bolívar Flores Osorio C.l. 171169865-2
Irma Lorena Flores Osorio C.l. 171295991-3
Darwin Santiago Flores Osorio C.l. 171541390-0

Se delega a la directiva provisional para que redacte un proyecto de estatuto social y en la
próxima Asamblea General lo someta a consideración de los miembros fundadores.

La entidad en formación tendrá su sede en la siguiente dirección: Barrio "EL JARDIN" DE
YARUQUI, Parroquia de Yaruqui, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, tel: 022777234

Se hace conocer a los presentes que uno de los requisitos para la concesión de la
personalidad jurídica, consiste en acreditar un patrimonio mínimo de USD 400 dólares
(CUATROCIENTOSDÓLARES), en una cuenta de integración de capital.

El Presidente provisional solicita a la Asamblea un receso de 15 minutos hasta que el señor
secretario redacte la presente acta, la misma que es aprobada por los concurrentes por
unanimidad.

Sin tener ningún otro punto que tratar, se levanta la sesión, a las 14HOO.Para constancia
firman todos los miembros fundadores:

NOMBRE CEDULA NACIONALIDAD DIRECCION TELEFO. FIRMA

Barrio "El Jardin" deFlores OsorioAlberto Gonzalo 170528848-6 Ecuatoriana . 09(obi2S'Yaruqui
Barrio "El Jardin" deFlores Osorio Alfredo Mauricio 172016524-8 Ecuatoriana UTWWS
Yaruqui

Flores Osorio Blanca Yolanda 170523853-1 Ecuatoriana
E3aarri El Jardín" d

0 3¶'
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Barrio "El Jardín" deFlores Osorio CelioPatricio 170973938-5 Ecuatoriana Yaruqui
Barrio "El Jardín" de

Flores Osorio Darwin Santiago 171541390-0 Ecuatoriana Yaruqui
171169865-2 Ecuatoriana Barrio "El Jardin" de

Flores Osorio Fredy Bolivar
Yaruqui

171295991-3 Ecuatoriana Barrio "El Jardín" deFlores Osorio Irma Lorena Yaruqui
170895429-0 Ecuatoriana Barrio "El Jardin" de

Flores OsorioMarciaRoclo Yaruqui 2237685

Ecuatoriana Barrio "El Jardín" de
Flores Osorio Marco Fernando 171636845-9 Yaruqui

Ecuatoriana Barrio "El Jardín" de
Flores Osorio Mónica Maritza 171347630-5 Yaruqui .240523f

I
Ecuatoriana Barrio "El Jardín" de 2777234

Flores Segundo Alberto 170016198-5 Yaruqui

Osorio Domínguez Ofelia Avelina 170576904-8 Ecuatoriana Barrio "El Jardin" de

Sr. Segundo Alberto Flores Sta. M tza Flores io
PRESIDENTE PROVISIONAL SECRETARIA PROVISIONAL
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLETANADEAGUAPOTABLEYSANEAMlENTO

O MATRIZAv.MarianadeJesúsenIreAlemaniae Itala- Aparlado1370 www.emaapq.gob.ec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997

RUC. 17A68154260001 AUCT1 ECE
S

R 011

VALIDOHASTA
30-04-2012

320940878 1708954290
CLIENTE: TELÉFONO:

FLORES OSORIO MARCIAROCI COSMO (M3) 320 N5&p 2 TARIFA495 0 0
DIRECClÒN: FACTURACIÓN 0 sEC. ECO. DOP
PLACAPREDIA½iAJARDIN CAA LT 10 SECTOR:
N°DEMEDIDOR: 391846 CT QUI DESCRIPCIÒN VALORUSD

ADMIN.CLIENTES 2.10
TASA X NOMENCLA.EMOP 0.28

PERIODO M3

Adrif680&§infAddusó6:oò
10-10 0
10-11 - 17
10-12 0
11-01 0
11-02 0
11-03 0 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE
1144 0 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO11-05 o Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
11-06 0 VALORES POR JUICIO COACTIVO
11-07 0
11-08 0
11-09 0

I SUBTOTAL 2.38
SGS|El Agua Potable de

FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTO

EmpresaPúblicationecanificaciéndel MESESDEUDA
cumpilmientode la normaINEN1108 VÁLIDOÚl?CAliEtR CCN REGISTRODEPAGO.SELLOO COt.1PF:09Ab TËELECTRÒNICO TOTALAPAGAR USD g_gg
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EMPRESA Av10deAgosloEi-24yAv.LasCasasRUC 179 53881 1/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOI.UCIÓNNo5368 EM,PRESA Av10deAgosfoEi-24yAvLasCasasRUC 1790 3881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-002567478
QUITOS.A.

Factu,a No. 001-007-002567478
Autorización SRI: 1109180705 Autorlzaclón SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 165345609-K3 Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 165345609-K3
Váilda hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 2.40 Vålida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 2.40

07/11/2011 21/11/2011 07/11/2011 21/11/2011

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1653456 O FLORES OSORIO MARCIA ROCIO-PROVICIONAL SUMINISTRO: | À65345600 I FLORES OSORIO MARCIA ROCIO-PROVICIONAL

C6dula I R.U.C.: 170895429-0 07/11/2011 Cédula i R.U.C.: 170895429-0 07/11/2011

Dirección serviclo: ENTRADAALTEJAR S/N PB i CALLEQUITO EL TEJAR/YARUQUI Dirección servicio: ENTRADAALTEJAR S/N PB 1 CALLEQUITO ELTEJAR/YARUQUI
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 16 03-03-077-0112 Plan/Geocódigo: 16 03-03-077-0112
Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: YARUQUI DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 654147-SAX-AB Factor de multiplicaclón: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.12
Desde: 04/10/2011 Hasta: 02/11/2011 Días: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTUR\S Valores 1 VALORFACTURABLE: TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.26
Descrinción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1 41 2 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

00
1.0C 1.0C C SUBSIO CRUZADO 0 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 1.70

mandahC

ente
axima kW C Su ahorro por la Tarifa de

nia en pp kW C la D gnidad es do alor servicio eléctrico (1): 0.7
0,71 tros valores a pagar (2): 21.470

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 21/11/2011
CONCEPTO VALOR consuos

TOTALVALORES PENDIENTES:

Mes

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , sSIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,
¯

"MN No 5368
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OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Martes 1 de Noviembre del 2011 (15:32)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 391846
Clave Catastral: 11437 03 012 000 000 000
Cédula de identidad: 00001700161985
Nombre del FLORES SEGUNDO ALBERTOpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Yaruqui
Barrio / Sector: EL TEJAR

Datos de terreno *

Area de terreno: 19373,00 m2
Áreade construcción: 376,0 m2
Frente: 115,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO O r2.9 9

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- LINEA FERREA 20.0 A 10M DEL EJE 5.0
- CALLES-N 10.0 A 5M DEL EJE 5.0
- CALLES/N 10.0 A 5M DEL EJE 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A1(A602-50) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:100 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Jso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SOLICITAR REPLANTEOVIAL. AREA DE PROTECCION A 10M DEL BORDE SUP DE LA QUEBRADA, SI LA PENDIENTE
ES MAYOR A 30 GRADOS EL AREA DE PROTECCIONSERA DE 15M. SECTOR EL TEJAR PARROQUIADE YARUQUI
7.- Notas
- (-) naerop2009
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=391846&c... 01/11/2011
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0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 10 de Junio del 2008 (17:50) Número: 218759

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 391846
Clave Catastral: 1143703012000000000
Cédula de identidad: 1700161985
Nombre del FLORES SEGUNDO ALBERTOpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Yaruqui
Barrio / Sector: EL TEJAR
Datos de terreno *

Áreade terreno: 19373.0 m2 '
Áreade construcción: 376.0 m2
Frente: 115.0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO r

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 10.0 A 5M DEL EJE 5.0
- CALLE S-N 10.0 A SM DEL EJE 5.0
- LINEA FERREA 20.0 A 10M DEL EJE 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A1(A602-50) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:100 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de ocupación del suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 g gate
Frente mÍnimo:125 m os gyCOS-TOTAL:0 % Entre es:O m V 2
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable N
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales L a i A NA
5.- Afectaciones
- Afectado por el Sistema Vial Metropolitano: Línea Férrea Tipo:E×presa Derecho:10 m Retiro:5 m '

6.- Observaciones
- SOLICITAR REPLANTEO VIAL. AREA DE PROTECCION A 10M DEL BORDE SUP DE LA QUEBRADA, SI LA PENDIENTE
ES MAYORA 30 GRADOS EL AREA DE PROTECCION SERA DE 15M. SECTOR EL TE3AR PARROQUIA DE YARUQUI

l.R.M.
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7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diserio
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Lcdo. g ell
(7) ADMINI TRACf ÑA J C

l.R.M.
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MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE

O QUITO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICON°027-UERB-OC-2011

CABIDASY LINEROSDE LOTE POR LOTE FECHA: 23-11-2011

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: JARDINDEYARUQUI Áreabruta Catastrada: 19373,00 m2
Parroquia: YARUQUI Áreabruta en escritura: 18092,00 m2
Administraci6n Zonal: TUMBACO Áreabruta del levantamiento: 17914,76 m2
N° de Predio: 391846
Clave Catastral: 11437-03-012

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificaci6n del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa apmbación o legalizaci6n alguna

2. La información complementaria del pmyecto es de exclusiva responsabilidad del pmfesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB Cento y de la Delegada de
la Dirección Metropolitana de Catastro.

Arq. Lt is Edwin Semblantes G. Arq. Catalina So mayor
RESPONSABLE TECNICO"UERB"-OC DELEGADA DE LA DMC.



O MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORMETÉCNICON° 026-UERB-OC-2011

CABIDASCOORDENADASY LINDEROSDE LOTE GLOBAL FECHA: 08-11-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: JARDINDEYARUQUI Áreabruta Catastrada: 19373,00 m2
Parroquia: YARUQUI Áreabruta en escritura: 18092,00 m2
Administración Zonal: TUMBACO Áreabruta del levantamiento: 17963,72 m2
N°de Predio: 391846
Clave Catastral: 11437-03-012

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUM WGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no signißca aprobación o legalizaci6n alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con laßrma del Responsable Técnico de la UERB Centro y de la Delegada de
la Direcci6n Metropolitana de Catastro.

rq. JoséLuis Valencia Escobar Arq. Catalina Sotomayor
COORDINADOR UERB-OC DELEGADA DE LA DMC.



ERERCOONIJTANA

DECATASTRO =

Venezuela N6-18 y Mejla

señor 119FEB2009
SEGUNDO ALBERTO FLORES
Ciudad

De mi consideración:

En atencion a su pedido, que se tranuta con hoja de controi 11792 -DMC del 17 de
diciembre del 2008 mediante el cual solicita la restitución del borde superior de la
rmehrarla sin nombre mm enlinda enn el eterlin N° 91846 con clave catastral N°

11437-03-012.ubicado en la parroquia YARUQUI de este Disttito.

Al respecto esta Dependencia le mforma que en base a testitución fotogramatica
escala i 5.000, al levantamiento topográfico presentado y a los archivos
cartográficos del sector se define el borde superior de quebrada el mismo que se
implanta en planos adjuntos.

Además se infoma que la quentada en mención tiene 49° de pendiente, para que se
proceda conforme Ordenanza Metropolitana N° 255 del Registro Oficial N° 413
con fecha 28 de agosto del 2.008 Art. 57, para constancia se adjunta grafico.

El sello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos

y superficies; tampoco quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Atentamente,

JEFE PROGRAM A CATASTRO (E ).

Arg MarciaLames
OFICIO No -

120- RQ
Ref. HOJA DE CONTROL i1792- DMC
Adjunto Documentación recibida impresión y ord

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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ARJNICIPIO DEL DISTRITO hŒTROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIONMUNICIPALVALLE DE TUMBACO

Tiznbaco, 25 DE A3CETC TEL 202
HOJA DE CONTROL EE - 437

.. Oficia N° 2419
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SECRETARIADECOORDINACIONTERRITORIALYPARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1147
PROCEDENCIA: Barrio "El Jardin de Yaruqul" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMlTENTE: 1 hoja, 1 plano
SUSCRIBE: Sra. Rocio Flores, Representante 17-oct-11 y 1 cd
ASUNTO: La Sra. Roclo Flores, Representante del Barrio "Jardin de Yaruqui" remite el archivo digital e impreso, para el

análisistécnicorespectivo para luego ser informado en una reunión
ENVlADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Ing Die6goDávila pam cono5cimiento /2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Q.uito, 17 de octubre del 2011

Ingeniero

Diego Dávila

Director Ejecutivo de la "UERB"

Presente:

De mis consideraciones:

Por medio del presente hago el ingreso de un plano con el diseño urbanístico del barrio "Jardín de

Yaruquí" con el correspondiente archivo digital para el análisis técnico respectivo. Esperamos su

respuesta para mantener una reunión de revisión del plano.

Por la atención a la presente quedo de usted agradecido

Atentamente

Sra. Rocío Flores

Representante barrio "El Jardín de Yaruquí"

Unidad Especial
"Regula tu Barrio"



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1047
PROCEDENCIA: Comité "El Jardín de Yaruquí" Fecha de recepción C1ase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Sr. Marco Flores 29-sep-11 1 hoja
ASUNTO: El Sr. Marco Flores del Comité Promejoras "ElJardin de Yaruquí",solicita se fije una fecha para que el equipo
asista al Comité para que se les explique sobre la regularizacióndel barrio, analizar alternativas y soluciones para
beneficio de la tenenciale lal de la tierra

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila ) para conocimiento 29/09/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Quito, 28 de septiembre del 2011

Ingeniero

Diego Dávila

DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

PRESENTE:

De mis consideraciones:

Por medio del presente a nombre del Comité Promejoras "El Jardín de Yaruquí", parroquia
Yaruquí, solicito a usted muy comedidamente se nos fije una fecha para tratar el tema de
regularización de nuestro barrio, analizar las alternativas y soluciones que nos puedan
beneficiar para garantizar la tenencia legal de nuestra tierra.

Por la atención a la presente quedo de usted agradecido,

Atentamente,

Sr. Marco Flores Osorio

Comité Promejoras "El Jardín de YaruquÏ"



YARUQUI-QUITO- ECUADOR

Quito,8 dejuliode 2011

SeñorIngeniero:
Diego Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
ILUSTRE MUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Reciba el cordial y respetuoso saludo de quienes conformamos el Barrio "El Jardín de
Yaruqui".
Dando cumplimiento a los requisitos establecidos para el reconocimiento de un barrio,
adjunto a la presente el nombramiento de la directivadel ComitéPro Mejoras conferido
por el MIESy el plano que contieneel proyecto urbanístico, con lo que adicionalmente
solicito muy comedidamente disponga la continuación del proceso para el
reconocimiento de nuestro barrio.
Por la atención y favorableacogidaque se dignedar a la presente me suscribo de usted.

Atentamente,

Segundo Alberto Flores
PRESIDENTE

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por . .

Firma:...................... ..... .. ...-.......

Fech a:.............. , ...
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Secretaria
General del

Concejo

Informe N° IC-O-2012-028

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA \ SUMILLA
PRIMER DEBATE O2 OR. otot î
SEGUNDO DEBATE 0 1 .

Oi SP Ê-
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 23 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de la Ordenanza que
aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio Jardínde Yaruquí.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 23
de enero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el
expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del artículo 69 de
la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen Adrainistrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito;y, dernás fundamentación de hecho y de
derecho contenida en los considerandos del proyecto de Ordenanza adjunto, emit

/ DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca e
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Secretaria
General del
Concejo

proyecto de Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Jardínde Yaruquí.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Li . Fred eredia
Presidente (E) de la Cornisió de
Suelo y Ordenamiento Territ al

Dr. ricio V lamar Lic. E Sánchez
Con ejal Metropolitano oncejal Metropolitano

Sr. Ma Ponce
Co cejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-445, de 10 de octubre de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: " as ersonas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivi cua a y
digna, con independencia de su situación social y económi .

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa q s pe onas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de s spa sp licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social 1 diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y rgral. e° cicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democra 's , en la función social y
ambiental de la propiedad yd a a en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";
'

Que, el artículo 240 de dic c po norinativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descen za 'las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y ca s a facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y sdí ° territoriales (...)";

Que, el artí o , eral 1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los
gob° os ni ales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el

a llo ca, onal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
r °a

, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

ovi al y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocypación del suelo
no y rural.";

I

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del

suelo y urbanistico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
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ORDENANZA No.

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado unicipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y res ci es; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal corre e, e so
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad c eyes re la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, ( ) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los barrios uias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, da ria, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplic cipio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código a e edimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2 numeral 1 de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoestablece qu io l Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia ex r va de regular el uso y la adecuada ocupación

del suelo, ejerci e l sobre el mismo;

Que, el art l 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
cor on 1 ncejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los

t de i erés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
a ' tica del Distrito;

Que, dad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 23 de noviembre de 2011 en la
Administración Zonal Tumbaco, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Tumbaco; Subprocuraduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal Tumbaco; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio
Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe N° 015-UERB-OC-SOLT-201 para que
se apruebe la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social D sarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Jardínde Yaru A

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 3 .240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 5 les a x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Aut mía e¾'ntralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánic ' para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución de marzo de 2010.

LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA UR ACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESA EL CO TÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

YARUQUÍ

Artículo 1.- De los P os oc entos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exc a r onsabilidad del proyectista y dirigentes del Comité

Pro Mejoras d i r
'

de Yaruquí, ubicado en la parroquia Yaruquí, sin
perjuicio de p ab idad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, en e que hayan sido inducidos a engaño.

En4p barse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existi clamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietainos del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro

indivisibles.
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Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: A1 (A602-50)

Lote Mínimo: 600 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

UNSúmperro

de L tes:

1R1)Residencial Baja Den

ÁreaÚtilde Lotes: 13.055,49 m2.

Áreade Vías y Pasajes: 1.583,11 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 1.756,96 m2

Faja de afectación línea férrea: 846,78 m V
Faja de Protección de Quebrada: 552,0½
Áreade Afectación Vial: 120.4 '

ÁreaTotal de Predio (Lev. Topog.): .91 m2
ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 1 9 m2
Diferencia (Lev. Topog. - Escri,h : 1 13 m2

El número total de lote e s dos del uno (1) al once (11), cuyo detalle es el
que consta en los plan en dro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,
plano que forma d a ente Ordenanza.

Artículo e a Verde y Área de Equipamiento Comunal.- El Comité Pro
Mejora Barri Jardín de Yaruquí, transfiere al Municipio del Distrito
M i d, ito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento

com , un a total de 1.756,96 m2 que corresponde al 13,46% del área útil de los

lotes, di buidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Comunal:

Ubicación: Entre Lote 5 y propiedad particular
Superficie: 1.756,96 m2
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Linderos:
Norte: Lote No. 5 en parte 26,92 m; curva de retorno

Pasaje "A" en parte 17,20 my lote No. 6
en parte 49,42 m longitud: 93,54 m

Sur: Propiedad particular longitud: 90,87 m
Este: Propiedad particular longitud: 22,71 m
Oeste: Lote No. 5 longitud: 17,08

Artículo 4.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamie nal. Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y n .

Artículo 5.- De las Vías.- La urbanización contempla un siste e uno público, y
debido a que este es un Asentamiento Humano de yC sol dado de más de
quince años de existencia, con 27,27% de consolidac as, el mismo que se
encuentra con obras de infraestructura ejecuta se o e ía eléctrica y bordillos,
cumple con el ancho del Pasaje "A", de 10,00 m.

Artículo 6.- De las Obras a Ejecutarse.- L bra ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:

Calzada 100°/

Aceras 1 °o

Bordillos 1
Vías (Adoquina 10 °o

Agua Potable . , %
Alcantari 7 , 3%
Electri ,73%

Artí 7.- el Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la

totalida e las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de 8 años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro

Mejoras del Barrio Jardin de Yaruquí, plazo que se contará a partir de la fecha de
sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, el Comité Pro Mejoras del Barrio

Jardínde Yaruquí pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.
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Artículo 8.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Tumbaco
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 9.- De la Multa por retraso en Ejecución de Obras.- En caso d e o en la
ejecución de las obras de urbanización, el Comité Pro Mejoras del r rdí de
Yaruquí, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno po or ca a de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá eje as ras yo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la u más de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización, se notificar la Di cción Financiera para que se emita

el título de crédito respectivo y se eda a s ro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 10.- De la Garant E ci de las Obras.- Los lotes que conforman el

Comité Pro Mejoras d a de Yaruquí, quedan gravados con primera,
especial y preferente c vor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, gravame r a vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos

beneficiarios, 'n o de que consta en el plano adjunto a esta Ordenanza.

Artícul .- el otocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del
Ba r de aruqui se compromete en el plazo de ciento veinte (120) días,
cont a pa 'r de la fecha de sanción de la presente Ordenanza, a protocolizarla ante

Notario ' lico e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo
Metropolitano revocará la presente Ordenanza, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.
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Artículo 12.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- El Comité Pro Mejoras del
Barrio Jardinde Yaruquí entregará las respectivas escrituras individuales a favor de
todos los propietarios, de acuerdo al cuadro de beneficiarios que consta en el plano
adjunto a esta Ordenanza, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios yd ngentes en

caso de incumplimiento.

En caso de producirse transferencias de dominio previo a tocol ón e

inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propied 1 Distrito
Metropolitano de Quito, estas serán avalizadas con el certific ventas conferido
por el Registrador de la Propiedad.

Artículo 13.- Potestad de Ejecución.- Para el fie li e las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan i os plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Na n forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplid sta estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, la vía iva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses ndientes.

Disposición Final.- Esp n trará en vigencia a partir de la fecha de su
sancion.

Dada, en la S one del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XXy XX
de XXXXXXde dos mil doce.- Quito,

Abg. Fatricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLI

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- ta o de Quito,

EJ

D .'A era Guarderas
ALCALDE D DÌST METROPOLITANO DE QUITO

CERTIF que resente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guar ra $elDistrito Metropolitano de Quito,el
.- olitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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